
Sesion 581a esfraordinaria en 16 de enero de 1913 
PRE::-lIDE.\'CIA DEL SESOR 1IAT'rE PEHEZ 

Sumario Echenique Joaquín 
b~ yzaguirre J a vler 

Acta de la sesíoll ullterior.-El sefíor Barros Garda de la H. Pedro 

Rio del Arturo 
SaJinas Manuel 
Tocornal José 
Urrejola Gonzalo 
VaIdes Valdes Ismael 
Walker Martín e,; J. 

Errázuriz hace una obse;:vacion al acta.- Guarello Anjel 
Cuenta.-A índi0acioll del señor 1'lIatte (:.\Ii- Lazcano Fernftndo 
nistro de Guerra) se acuerda destinar diez Montenegro Pedro N. 
minutos oe la segunda hora de la sesíon, a Ochsgavia Silvestre 
la c0Dsideraclon del mensaje sobre ascenso 
del coronel, señor Marill, a jeneral de briga I los setlOres .:\Iinistl'Os del Interior i de 
da.--A iwlicacion del señor Barros (l\lillistro Guerra i ::\lal'ina. 
de! llltel,jor) se acuerda tratar en la órdell 
del dla del lúnes el proyecto sobre 1l10difica-
cirlt1 de Jos sueldos de las pfJlicías.-El señor 
(juarello pide al señor Ministro del IntRriür 
I[ue incluya en la convocatoria la mocion re

Acta 

Se leyÍJ i fué aprobadn la siguiente: 

lativa a iijacion de dias feriados.-Los seño- SESIOX 57. a ESTRAORDIN.\RIA EN 15 DE ENERO 
res Gllarello, (J rrejola i Aldlluate hablan 
sobre jubilaciotl de miembros de los 'l'ribu-

DE 191R 

nales de Justicia i Jos señores Echenique, AsistierotJ 10:-3 seüores: Matte Pérez, A I duna
Bal:ro~s ~~rrázuriz, Lazcano, Grrejola, GU,ar~- te, Balmac(,da, Barros, BasCLuhn Santa ::yraría, 
Uo 1 Sa!mas sobre,la de_los empleados publ.l' Búrgos, Correa, Echenique, Eyzaguirre, Garda 
cos en Jeneral.-:E,l sellor Barros Errazul'lz de la' Huerta Gnarella, Lazcallo, .Molltenegro, 
pide al señor Ministro. del Interior que in- Ochagavía, Salinas, Sanfuentes, Tocornal, Urre
cl~ya en l~ COllvocatona el ~rorecto so~re jola, Valcles Valdes, Valderrama, \Valker }\![ar
caJa ~e retuo de empleados publlCos.-A ~n- tínez i Yáñez, i los señores .Ministros del In
dicaClO]) del señor Búrgos se acuerda .envJar terior i de Hacienda. 
~\ Oom.ision el p~>o'y~eeü: de/eorg,mizaclOll d~ll Leida. ~ aprobada el a?ta.de la sesion.allte
ConseJo de Defell~a Flscai.-Se susp.ende la rior, "e dIO cuenta de los sIgmentes neboClos: 
sesioll.-A sCe'lluda hora "e constItuye la 
Sala en sesion' secreta i l~'re"ta su acuer~jo al 
ascenso a jeneral de brigada del coronel scñor Solicitudes 

1\Iarill i despacha diversas solicitudes parti- Una de doña Luisa Viel de lIfonerJ i otra 
culares.-:-En la ó.rden.del día continúa i que- ele doña Lindolfa Concha, sobre pension de 
da pendIente la (J¡SCUSlOll del proyecto sobre . 

. J}\!r'}\1 t N . . 1 ¡';Tl'ICla. 
protecCloll a a .l~rma~' ercan e 1 aClOna.- . Pasaron a la Comisioll de Guerra i Marina. 
Se levanta la seSlOn. 

Asistencia 
AS1"ticyon los é-icTIOres: 

Aldunate S. Cárlos Bascuñan S. ~1. Á:icallio 
Barros E. Alfredo Búrgos Gregorio 

En la hora de los incidente::: usa de la pala
bra el señor Valdes Valdes, llamando la aten~ 
cíon ct la lpntítud de nuestras resoluciones 
parlamentarias i aduce. diversas conside!-,aciones 
encaminadas a mamfestar la neceSidad de 
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preocuparse del proyecto de trasformacion de la~ aguas del l\lapocho i del }vIaipo, i para arra
la ciudad de Santiago i de despacharlo euan- jados de sus puestos por medio de las fuer-
to úntes. za pública. 

El señor l\Lnistro del In tt I im haee indica- T terminados los incidentes, se da por aprobada 
cion para que se trate sobre \"bIa del proyec la indicaeiol1 del señor Aldunate, para tratar 
to dl) lei sobre aduccion de las aguas dpl a continuaceion del proyecto sobre agua po
Manzanito i dp la Laguna .Negra a Santiago, table de Santiago, el de espropiacion de unos 
conjuntamente con el [lroyecto de transac- terrenos para la ejeeucion de las obras de IDe~ 
cion elahorado por varios seüares Senado- joramiento del <'gua potable de Eancagua; 1 

res en sl~siones anteriores. la indicacion del señor Echenique, para des-
A indic"cíon del sEnior Ministro de Hacienda tinar 81 tiempo sobrante de la primera ho

se acuerda enviar (t la Comislon de Ha- m de la sesion del mártes al proyecto so?re 
cien da el proyecto, aprobado por la Cámara fijacion de los límites de las comunas de N u
de Diputados, sobre reforma al Impuesto al ñoa, Providencia i San Miguel. 
Tabaco. Por haber llegado el término de la primera 

El señor Aldunate hace indicacion para que hora, se suspendió la sesion. 
se trate sobre tabla i despups del proyecto de . 
IDPjolamiento del sArvicio de agua pot¡¡,ble de A segunda hUl"a ~e entra a la órden del 
Santí;¡go, del proyecto de leí que declara ele dia i se pone en discusion particular el contra
utiJi(bd pública los terrenos de propiedad proyecto sobre mejoramiento dd sArvicio de 
partil'\l:ar o municipal que sean necesarios agua potable d0 S,:mtiago, propuesto en sesion 
para la e,if'cucion de las obras de mejoramien.- el" 1:l del actual por varios seriores Senado-
to el< l "gtlit potable de Rancagua. res. 

Ei señur Urrejola llama la atel1cion del P:wsto en díscusion el artículo 1.0, lIsan de 
se(¡or :Ministro del Interior hácia la necesidad la palabra aCAfea de él los señores Senadores: 
de ateneler a la provision de agua potable de Balmaceda, Urrejula, ~linistro del Interior, 
la ciuclad de Chillan Viejo. Ochagavía i ,\' alker Martinez. 

El señor B~chenique hace indicc\eion para \1,1 señor Aldanate hace indicacion para an-
que en el t:empo sobI"ante de la primera hora teponer al inciso b) la palabra «i». 
de la 8eo;io11 del mártes, se trate del proyecto Cerrado el debate se da por aprobado el ar~ 
sobrp llloditicacion de los límites en las co- tículo eOIl la indieacion del señor Aldlinate 1 

munas de Ñuúoa, Proyidencia i San Miguel. con la inclieacío11 del seüor Besa formulado en 
HUl:C ademas diversas observaciones sobre sesíon del dia 13 del presente, para reducir 

la convenieneia di) mejorar el servicio de lns- el intel'es máximo del empréstito a cinco por 
peecion de las Casas de PrRstamos. ciento. 

A inc1icacíon del ,.,eñol' Presidente, t6.cita- Se abstuvo de votar el señor Balmaeeda. 
mente aceptada, se a,:uel'da discutir el pro- Puesto en eliscllsion el artículo 2. 0 usa de 
yecto sobn-l mejormiento del servieio de agua la palabIa acerca de él el señor Bahnaceda, i 
poh"lble de la (:iucIad de Santiago en el tiempo se da por aprobado, absteniéndose de votar 
sobrante do la pl"Í¡"Jera hora ele la sesíon de los seúoreo; Senadores Eyzagllirre i U rrejola. 
hoi i continuar en seguida su díseusion en la El artículo 3.° se da táeitamente por apro-
órrien del dia. bado. 

L-sa de la pala1ra respecto a este punto el Puesto en diseusioll el artículo 4.° 
señor Balmaeeda, quien pide al serlOr Minis- Formula índicaeion el señor ~chenique pa· 
tro dtellntet"Íor traiga a la Cámara los siguien- Ya que el inciso 2. 0 de dicho artículo se redac
tes antecedentes: Deeretos en virtud de los te Goma sigue: 
cuales ha mandado el Gobierno toma; pose- "En las espropiaciones no se tomará en 
sion de las aguas de los particulares i los fu n- cuenta, para la tasacÍon perir,íal, el aumento 
dam6¡üos que ha tenido para creerse ovn es- de valor que resulte de la í:ijecucion de las 
te derecho; mismas obras.» 

Quó den'ellos de aglU1 tiel1A la ciudad de El señor Guarello modifica la indicacion del 
Santiago en el canal ,le ~1ai[lo; sellor Eehenique proponiendo que el inciso se 

(¿ué dereehos de agua tiene la misma ciü- redactA como sigue: 
dad en el rio Mapocho; i «Las espropiaciones se harán con aueglo 

Todas las notas pasadas por el htendentp a la lei de 18 de junio de 1857 i no se tomará 
al Ministerio del Interior i las órdenes recibi- en euenta el aumento de valor directa o indi
das por ese funcionario para desconocer a los rectamente ocasIonado podas obras o por ca u
jueces de agua, nombrados para el reparto de sa de la espropiacion.» 
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El señor Echenique acepta esta modifica· nas un empréstito al interes máximo de cinco 

cion. por ciento anual i uno por ciento de amorti-

Cerrado el debate, se da por aprobado el ar- zacion acumnlativa, tambitJll anual. 

ticulo, conjuntamente con la indi~acion del Art. 2.0 No obstante 10 dispuesto en la letra 

s.eñor Guarello. a) del antículo arterior, se admitirán a la licio 

Los mtículos 5.0 i 6.0 se dieron tácitamente tacion propuestas subsidiarias, basadas ell :la 

por aprobados. aduccion de aguas de distinta procedencIa, 

1Juesto en discusion el artículo 7.°, i el eomo las de las quebradas del Arayan, de 

señor Barros l1-;r¡ ázuriz hace indil:aeion para Molina, u otras, o que modifiquen en todo. o 

suprimir este artículo. parte el proyecto oficial en ia manera de e)p

Osan de la palabra acerca de esta illdicacion cutar las obras. Se faculta al Presidente de la 

los señores VaHes Valdes, Echenique i el se· República para aceptar una de esas propues

ñor Ministro del Interior. tas siempre q ne el costo que imponga ,tl illsta

El señor Guarello propone en sustitucion do, guardando la debida píoporcionalidad e~ 

del artículo 7.° del proyecto, el si¡!;uiente: la provision de las aguas, no exceda de un llil-

Art. 7.° El J:lresidtmte de la República re· lIon trescien~hs sesenVt mil libras esterlInas. 

gl~mentará en Santiago las concesiones gra- Art. 3.° La licitacíon pública se hará .P?r 

hutas de agua potable establecidas por el al" Q1I,dio de propuestas cerradas que se pedu'an 

tículo 8.° de la lei número 1,012, de 31 de eon euatro m(\ses de anticipacion, a lo méno'í, 

enero de 1898. al dia señalado para su apertmu. 

~l señor Barros Errázuriz acepta la moditi- Art. 4.0 Se declaran de utilidad pública los 

cacion propuesta por el seüor Guarello. terrenos i edificios de particulares que fue-

Cerrado el debate, se da por aprobado por ren llecesario8 para la COilstrueclon, de las 

catorce votos contra dos el artículo propaesto obras indieadas en los artículos anter!ores. 

por el seCiol" Guarello en sllstitucion d'\l ar', Las espropiaciones se harán con arreglo a 

ticulo 7. 0 del proyecto. la lel de 18 de junio de 1857 i no se tomará en 

PUl sto en discusion el artículo 8.°, el señor cuenta el aumento de valol" direda o indil'ec

Barro,; Errázuriz hace indieacion pam agregar tamente oeaslOnado por las obras o por causa 

la frase: «Con acuerdo del Consejo de Ji~stado», de la espropiacion .. 

despues de l? palabra «dicta!"», i suprimir la Art. 5.0 Deducidos los gasto.s de admlUl~

parte del artículo, despues de la palabra «esta- tracion i consel'vacion del serVlClO, se desh

bleciéndose», hasta el final. narán las utilidades ue la Empresa de Agua 

Cerrado el debate, se da por aprobado el Potable de Santiago al stlrvicio de la deuda 

artículo conjuntamente con la Índicacion del a que se refiere el artíeulo l.0 letra b). 

se1"1Or Barros. Axt. 6.° La fuerza hidráulica que pueda 

Puesto en diseusion el artÍl:ulo 9.°, usan de obtenerse de la aduccion de las aguas queda 

la palabra aeerca de él los señores Senadores: reservada a la Empresa ele Agua Potable de 

Aldnnate, Walker Martínez, BÚl'gos, Balmace- Santiago i exenta de la aplicacion de ht leí 

da i el seüor Ministro del Interior, i a indica- número 2,068 de ::31 de diciembre de 1907. 

cion del señor Aldunate, táeitamente aproba- Art. 7.° El Presidente de la Hepúbliea re-

da, "e dió por retirado el artíeulo. g\arnentará en Santiago las conceSlOnes gra-

El proyecto aprobado dice como slgue: t\litas de agua pota.ble establecidas por el ar

PROYECTO DE IJEI: 

«Artículo 1.° AutorÍzase al Presidente 

la República: 

tículo 8 o de la lei número 1,012, de 31 de 

enero de 1898. 
A rt. 'l.o t-.lueda autorizado el Presidente de 

de la l{epública para dictar, con acuerdo ?el Oon

sejo de Estado, el reglamento de tardas con 

arreglo al cual se hará el cobro del agua 

potable.» 
a) Para contratar en licitacion pública i a pre

cio alzado, por el término de cinco años, hasta 

por la suma de un millon trescientas sesenta 

mil libras esterlinas, la aduccion de las aguas A indicacion del señor Presidente se pone 

~el Manza~ito i la Lllguna Negra a Santiago, Gn discusion jeneral i particular a la vez i se 

1 construcclOn de un estanque i demas obras da tácitamente por aprobado sin modificacion 

especificadas en el plOyecto aprobado por de- i sin debate el siguiente 

creta número 77 del Ministerio del Interior 

de4deenerode1912;i ' 

b) 1Jara contratar hasta por la suma de un 

millon trescientas E'psenta mil libras esterli-

PROYECTO DE. LEI: 

«Artículo único.-Autorízase al Presidente 

de la República para invertir hasta la cantidap 
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de veinte mil pesos ($ 20,000) en la reapertnra 
del Hospital de Caridad del puerto de Talca
huano.» 

los dictámenes administrativos que exijen las 
resoluciones del Ejecutivo, son materias que 
conjuntamente corren en la actualidad a cargo 
del Consejo de Defensa Fiscal, creado por de-

Se puso en seguida en discusion jeneral í creto de 21 de diciembre de 1895. 
particu!ar. a la vez el p~oye~to de lei sobre El considerable .í progresivo aumento qu'e 
espropmClOnes para la eJecuclOn de las obras se ha ido produciendo en las labores de la ad
de mejoramiento del agua potable de Ran- ministracian pública, i en importancia cada 
~agua. vez mayor, tambien, de los neg()cios judiciales 

1<~1 serror Echenique h~ce indicacio~ para encomendados a aquella oficina, han produci
qae se establezca en la 1m que la autonzaClOn do en el ánimo del Gobierno el (;onvencimien
para espropiar rija solo durante el plazo de to de que cada dia se presenta con mayor 
dos años. . . . . urjencia la necesidad de someter esa impor-

Con motIVO de esta mdICaclOn usa de la pa- tante reparticion a un :o.istema orgánico de 
labra el señol" Aldunate i, cerrado el debate, base mas sólida i estable. -
s,e d~ por aprobado el pr0y:'ecto con l~ modi- Ya en 10 de junio de 1899 el Ejecutivo 
ncaClOn propuesta por el s~nor Eche.mque. había enviado un mensaje en qU(~ os proponía 

El proyecto aprobado dIce como sIgue: el establecimiento legal de estos servicios a los 
cuales, i a falta de una lei que los rija de un 

PROYEOl'ü DE LEI: modo definitiyo, ha necesit<tdo el Gobierno 
, ,. 't • . atender en forma transitoria, dotando a algu-

,«~rtlCulo ulllco.--8e de?laran de ?tlhdad na=-: de las secciones mas importantes de la 
publ~c~ los terrenos de prop:edacl parbcu~ar o administraeion de los abogados fIue impres
n:u11lCl pal que sean nee~sano~ para la eJecu- cinc1iblemente requerian, i designando otros 
mOll de las obras de mf\Jora~:llento del agua para atend",r en ciertas f:iuelaele" ele proyincias 
potable de Han.cagua, clebJendo llevarse a a la defensa dn cuantiosos intereses del Fisco, 
cabo las esproplaclOnps cn el plazo de dos 
años, en confurmidad a la lei de 18 de junio 
de 1857 i a los planos que apruebe el Presi
dente de la R(Jpública.» 

Se levantó la sesion. 

Cuenta 

Se dio cuenta; 

1." De los siguient8s mensajes ele S K el 
Presidente de li1 Hepública: 

a) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Es así cómo al personal de la Direccion del 
Tesoro, de la lnspeccion Fiscal del Alcantari~ 
lJaclo i de otras ofieinas se han añadido uno 
o yarios abogados, i es así tamben cómo ha 
sido de rigor designar abogados que defiendan 
al Fisco en las provincias del nurte i sur de 
la Hepública. 

Por buenos que fueran. i lo han sido en 
realidad, los seryieios que estos funcionarios 
han prestado, es meludable que la defensa del 
Fisco techa de un modo tan 1'O¡;O armónico, 
ha de resentin;e de falta de unidad i de una 
dire¡;cion yue a la vez de sm' mas efectiv8 ten
ga la resJlonsabilidad compteta de los aetos 
que se ejecutan. 

Tengo el honor de poneló" en vuestro cono- El Consejo hasta hoi existente no ha tenido 
eirniento que, oído el Consejo de ~~stado, ha verdaderat1 . atribuciones para imprimir un 
resuelto incluir entre los asuntos de puede o\OU- rumbo propIO a l~::; defe~sas que se ha:3en por 
parse el Congreso Nacional en el actual pe- Jos P!'oll1otores hscal~s 1 por ot~'o~ a?ogados 
riodo de sesiones estraordinarias, el proyeeto que ~os s~lYos, que tIe,nen con el lllUl esc:.\sa 
de lei que tija en veinte pesos el viático de los relaclcl~;.l por o~ra l~are, como cuel'l~o .cole.:m
inspectores de oficinas fiscales i los inspecto-' do elebllIta la eficae.HI de sus actos l. tJeude a 
res de tesorerías municipales. que se .pI:nla la umdad que debe 'me~ti1r los 

Santiago, a 15 ele 8flPro ele 1913.-1L lh- proeeelllmer:tos ele la defensa, del FISCO tm 
RROS LUCo.-iVlanuel Rúas Vicuña. todos los tnbunales ele la Hepublwa. 

ú) Conciudadanos del Senado i de la Cámari1 
de Diputados: 

Estos inconvenientes, euya gravedad no 
puede disimularse en servicio de tan grande 
entidad, no se evitarán sino euanelo un alto 
funcionario, responsable de su direccion i mu-

La atencioIl de los asuntos judiciales en que nido de todas las facultades i elementos que 
tiene interes el Fisco, como tambien espedir coneurran d. un eSlnerado ejereíeio de sus atri-



S.B;SION DE 16 DE ENERO 1:299 

buciones, de rumbo a las defensas que se ha- creido el Gobierno que la nueva organizacion 
gano del servir::io permite que éste se haga en con-

En conformidad con estas ideas se consulta diciones regulares manteniendo la condicion 
en el proyecto de lei que someto a vuestra 1e- de representantes i abogados del Fisco que 
liberacion, la organizacion de una oficina, re- hoi tienen los oficiales del ministerio público 
jicl a por un Director J eneral, con un personal de la primera instancia, a quienes se impone 
suficiente de abogados i empleados ausiliares, el deber de proceder del acuerdo con las ins
a la cual corresponderá la superior vijilancia i trucciones que les imparta la Direccion J ene
direccion de todos los negocios iudiciales que ral de la defensa, tal corno hoi deben proce
se promuevan por el Fisco o en contra de él del' de acuerdo con el Consejo de Defensa 
en cualquier tribunal del pais, i a los que debe Fiscal. 
atender por medio de sus abogados i de los Así, pues, los juicios fiscales serán defendi
prowotores fiscales que obrarán en conformi- dos en toda la República spgun una norma 
dad con las instrucciones que reciban. única que fijará la oficina responsable del ser-

En Santiago se encuentra radicado el ma- vicio, i la representacion del Fisco estará en 
yor número de las causas de hacienda ya los tribunales que funcionan en Santillgo a , F· porque leyes especiales así lo determinan para cargo del Dirrctol' .1en81al de la Defensa lS-

la primera instancia de algunos litijios, )Tu cal, i en los otros tribunales pertenecerá a los 
porque aquí se celebran la mayor parte de promotores fiscales, con escepcion únicamente 
esos contratos del Fisc0, ya porque los intere- de las causas relacionadas con materias que 
sados encuentran mas fácil litigar en el centro dependen de la Delegacion Fiscal de Salitreras 
de la administracion, cuyo testimonio necesi- i Guaneras, en las que, por razones que no ne
tan invocar con frecuen~ia. Las apelaciones i cesitan ep,plicarse, se ha considerado ,-entajoso 
las consult:'l_s usí (;Qmo las casaciones de forma quP sea esta oficina quien tengu la repn-)sen
en contra de las sentencias de primera instan- tacion del Fisco. 
cia, están sometidas al conocimiento esclusivo I~l Director de la Defensa Fiscal queda au
de la Corte de Apelaciones de Santiago, i son torizaclo, sin embargo, para constituirse por sí 
tambien numerosos los recurRos de casacion o por rnedio de apodf'fado, como representan
en el fondo o en la forma que Re encuentran te del Fisco en cualquit'r juicio i en cual(plÍer 
ante la Corte Suprema, tribunal a quien COlll- mOHlt'nto de él, háciendo cesar por este solo 
pete asimismo resolver An los recursos de yt'- hecho la representacion que tenga todo otro 
vision que puedan interponerse. funcionario. 

Estas circunstancias han justificado que sea E~n atencion a una necesidad ya claramente 
esta ciudad el asiento del mayor númAro o manifestada por los hechos, establece el pro
mas bien de casi el total de los abogados iis- yeeto que los jnicioR de hacienda no podr<in 
cales, i justifican ahora el personal aparente- iniciarse sino ante los jueces de capital de 
mente crecido de la oficina cuya creacion se provincia, eí:lceptuadas solamente las demar,
consulta en el proyecto. das que no excedan de cinco mil ppsos res-

Como entre los juicios fiscales los hai de pedo de las cuales se conserva el réjimen 
todas condiciones i cuantías, ha parecido natu existente. 
ral que los aboguclos a quienes se encargur' su Por la naturaleza especial que revisten, no 
defensa pertenezcan a distintas jerarquías pro- se ha creido convenienle h:tcer esten"ivas 
fesionales, i S(, establezcen tres clases de abo- la8 nuevas disposiciones el la, causas sobre 
gados las gue, dentro do Ull crit.erio pruden- materias aduaneras. 
te elu distribncion, permitirán al Diredor J e- Despues de diecisiete allOS de práciic,c ha 
neral dispoller de los elementos adecuados I parecido necesario deslindar de un modo 
para la atencion de las causas i asuntos de preciso las funciones que tienec. un earúcter 
toda índole, de"de la alta defensa de los cuan- meramente administrativo de las que se roiie
t.iosos intereses i de las importanteR cuestiones ren a asuntos judiciales. 
jurídicas que con bastante frpcuencia se deba- Estas últimas quedad enr;omendadas ¡t la 
ten, hasta la preparacion m.1terial de los me- Direccion J eneral de la Defensa. Fiscal. 
dios de prueha i la reco1eccion de anteteceden- Para las primeras se crean dos puestos de 
tes para los juicios. fiscales administmtivos, ya que el d'sarrollo 

Aunque hubiera sido preferible el estable- de la Adrninistracion Pública, ha mllltiplica
cimiento de abogado!" depelCdientes de la Di- do de tal manera los negocios de este) natu
reccion Jeneral eJ las principales ciudades del raleza. que para estudiarlos e informarlos con
pais, no ha parecido que sea esta una exijen- venienternente se hace preciso la labor COl1S

cia imprescindible del momento actual, i ha tante de dos funcionarios que se dediquen 
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esclusivamente a esta tarea, i ya que la lei 1. o Diriji~ la defensa de todos los asuntos 
aprobatoria del Oódigo de Procedimiento judiciales pn que tonga interes el Fisco; im
Civil desligó a los fiscale;.' de la Corte de partiendo a los defensores i representantes 
Apelaciones de Santiago de aquellos deberes nsc¡¡les las órdenes e instrucciones que estime 
que, lwtes, i en un eampll mas limitado de conveniente. 
trabajo, desempeñaren con singular prepara- 2. 0 Atender a la defensa de todos 10s 
cion i acierto asuntos judiciales en que tenga interes el 

:-;0 ba restfJ.bkcido sin embargo en el ac· Fisco i que se tramiten ante los tribuna
tual proyecto la facultad del Ejecutivo para les del departamento de Santiago; 
pedir, en los casos graves i ,;alificados que 3.° Llevar una estadística jeneral de todos 
suelen presentarse, un dictámen al fiscal de Jos negocios judiciales de carácter fiscal i re
la Corte Suprema de J ustil'ia, medida que se copilar las sentent.:ias que se dieten en las cau
justifica con solo indicar 1", alta autoridad de las de hacienda: i 
este majistrado. 4.0 V~iilar la conducta de los representan-

Estas consideracion¡,s me hacen esperar tes i defensores del Fisco i de los receptores 
que presteis vuestra aprobacion al siguiente de hacienda. 
proyecto de lei que, oido el Oonsejo de Esta- Art. 5.° El director jeneral de la Defensa 
do, teIJgo el honor de presentaros. Fiscal será el representante del Fisco en to

dos los asuntos judiciales que se sigan ante 
PIWYECTO DE LEI: los tribunales radicados en el departamento 

de Santiago, i esta representacion la podrá 
Articulo 1.0 Para atender a la defensa i ejercer por sí o por medio de apoderado. 

repl'esentacion judicial del Fisco, créase una Art. 6.0 En los otros departamentos el Fis
oficina con el nombre de Direccion Jeneral co tendrá como único representante judicial 
de la Defensa Fiscal, qUA tendrá el siguiente al promotor fiscal respectív0. 
personal de empleados con los sueldos anua- Pero en los juicios i jestiones judiciales, 
les que se indican: que versen sobre materias salitrales o de 

Un director jeneral, con veinticuatro mil gnaneras, tendrá la representacion fiscal i 
pesos. quederá a su defensa el delegado fiscal de 

Siete abogados primeros, con dieciocho mil salitreras í guaneras. 
pesos cada uno. Art. 7.0 8~1 director de la Defpnsa Fiscal 

Seis abogados :-iegundos, C(ln quince mil podrá asumir por sí o por medio Ce apodera-
pesos cada unO. do la ft'preselltacion del Fisco ante cualquier 

Tres abogados terceros, ccn ocho mil pe-' tribunal, i en tal caso eesará la que ejercite 
sos eada uno. cllalquitir otro funeionario. 

Un secretario, con ocho mil pesos. Axt. 8. 0 ;ja Direccion de la Defensa Fiscal 
Fn oficial de partes i archivero, con siete hará la defensa de los juicios que se sigan en 

mil pesos. S:cmtiago por medio de los abogados de su 
Un ofieial primero, con cinco mil pesos. personal, haciéndose por el dir,)ctor jeneralla 
Dos procuradores, ,',on ocho mil pesos cada di,;tribucion de las causas, segun su impor-

uno. taIlcia. entre los abogados de las distintas je· 
Dos ausiliares de procuradores, '2on cuatro rarquías. 

mil ochocientos pesos cada uno, Art. 9. 0 En los otr0S departamentos corres-
Sieti" escI'ibientes de los abogados prime- ponde a los promotores fiscales defender 

ros, con tres mil peso!:' cada nno. como abogados los negocios iudiciales en que 
Dos porteros, con rml doscientos pesos (;a- tEmgan la l'eprescntacion del Fisco, i deberán 

da uno. proceder en sus defensas de acuerdo con las 
Art. 2.° Para poder ser nombrado director instrucciones (Iue reciban de la Direccion Je

jeneral i abogado primero se requiere haber nefal de la Defensa Fiscal. 
ejercido la profesion de abogado por quince i Art. 10. El director de la Defensa Fiscal 
por c1ipz años, respeetivamente. podrá eneomendar a uno o mas de los abo-

Art. 3.° El director jeneral i los abogados gados segundos o terceros la atencion fuera 
primeros se nombrarán directamente por el de Santiago de algun asunto o iestion deter
rresidente de la República, los demas nom- minados () de una cl'u-e de negocios judiciales; 
bramientos se harán a propuesta del director pero deberá proceder con el acuerdo del Mi
jeneral. nisterio de Hacienda cuando se trate de ra-

Art. ± o A la Direccion Jeneral ele la De- dicar por mas de un mes a alguno de dichos 
fensa Fiscal le está encomendado: abogados en otro departamento. 
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Arlo 11. Los funeíormrios q~,e tengan la vos, que tendrán a su cargo elictaminar por 
representacion del ]'ísco f',11 otro deparfamtm- turno memmal sobre las materias de carácter 
to que el de Santiago, no interpondrán ni legal que los Departamentos de Estado con
contestarán ninguna demanda, salvo que para 'lideren necesario someter a su estudio. o en 
hacerlo tengan instrucciones de la Direccioll '~ue la leí exija 11, audiencia del fiseal de ha
de la Defensa Fiscal, sin previa consulta a cienda, a quien pasan a recnnplazar. 
esta Direceíon, a la cual deben enviar todos Art. 20. Sin perjuicio del turno a que se 
los antecedentes del caso. refiere el artículo antenor, el Gobierno pocirá 

En los j nicio" en que el Fisco figure como pedir informe a amb')s fiscale~. 
demandado, el término para contestar la de- Podrá, tambiell, cuando juzgue que la ¡m
manda se aumentará con el de emplazamien- portancia del caso lo exije, requerir el c1ictá
to que corresponda entre Santiago i el lugar men (it·l Fiscal de la Corte Suprema Je .J HS-

del juicio. ticia. 
Art. 12 Solo serán competentes para cono- Art. 21. Los fiscales administrativos goza-

cer en la primera instancia de los juicios en rán de un sueldo Rnual de veinte mil pesos 
que tenga interes el ]'isco los jueces letrados i tendrán a :m servicio un escribiente que go
de capital de provincia. zará del sueldo anual de tres mil seiscientos 

Se esceptúan las causas cuya cuantía no pesos. 
exceda de cinco mil pesos, respecto de las eua- Are. '22. Para Rer nombrado Fiscal ndminis
les rejirán las disposiciones jenerales sobre trativo se requiere haber ejercido por diez 
competencia de los jueces. . aiJos la profesioH de abogado. 

Art. 13. La Direccion de la Defen:,:a Fisca.l Art. 23.~jl Director .Teneral de la Defensa 
cuidará de que los repre éentantes i defenso- Fiscal i los fiscales administrati vos no podrán 
res del ]'isco se aj usten a las instrueciones que hacer defflilsas como abogados en favor de 
reeÍban i dará cuenta al Ministerio de Hacien- particulares i serán considerados corno p.]ll

da de tOGa falta grave en que incurran dichos pleados superiores para los efec:os del núme-
funcionarios. ro 10 del artíenlo 73 de la Constitucion. 

Los promotores fiscales que procedan con Art. 24. Los sueldos de los empleados de 
grave neglijencia o con malicia en el desem- la Direeeion J eneral de la Defensa Fiscal. de 
peüo de las funciones que Les encomienda es- los fiscales administrativos i de sus escribien
ta lei, podrán setO removidos de sus puestos a tes no dan derecho a gratificaeion. 
peticion de la Direccion Jeneral de la Defensa Art. 25. Quedan derogadas todas las loyes 
Fiscal, formulada ante el Ministerio de Ha- preexistentes en lo que sean contrarias a las 
eienda i trasmitida a este, si la encuentra acep- disposiciones de ésta. 
table, al Departamento de Justicia. Art. 26. La presente lei comenzará a rejir 

Art. 14. Los encargados de la representa- desde su publicacion en el Diario Oficial. i el 
cíon fiscal, fuera del departamento ele Santi,l- l\ ("sidente de la HepúbllCa dictará el n-:gh
go, enviarán cada dos meses a la Direccion de mento orgánico de la J)ireccion Jeneral de la 
la Defensa Fiscal, un estado demostrativo del Defensa JTiscal. 
movimiento habido en Ja~ jestiones judic:iaJes 
a su cargo. ARTÍCULOS 'fRAKSI'l'ORIOS 

Art. 15. La Direccion de la Defensa Fiscal 
pasará anualmente al Ministerio de Hacienda ArtíeuJo 1.0 Los seis abogados que forman 
una memoria sobre el movimiento i labo!' de actualmente el Consejo de la Ddensa Fiscal 
la oficina i sobre las deficiencias que se noten i el abogado jefe de la Defensa de Coloniza
en el servicio. eion continuarán prestando sus servicioli como 

Art. ] 6. Se declara libre de porte la corres- abogados primeros de la Direccion ,j eneral 
pondencia que lleve el timbre de la DireceÍon de la Defensa Fiscal, sin necesidad de nuevo 
J en eral de la Defensa Fiscal. nom bramiento. 

Art. 17. Cuando el Director Jeneral estu, Art. 2.° Las causas ya iniciadas en tribu· 
viere transitoriamente imp'lsibilitado para el nales de otro departamenw que el de Santm
desempeilo de su cargo, lo reemplazará el abo- go, continuarán hasta la ejecucion de las sen
gado primero mas antiguo. teneÍas ante los tribunales en que se hubie-

Art. 18. Las disposiciones de esta lei no se ren radicado i a cargo de los representankr-; 
aplican a los juicios sobre materias de aduanas, fiscales que hayan intervenido en ellas, sin 
que continúan sometidos a las reglas que ac- perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7. o 

tualmente 108 rijen. Santiago, a 26 de diciembre de 1912.-R 
Alt. 19. Se crean dos fiscales administrati- BARROS Luco.-~íJ1anuel Rivas Vicuña. 
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e) Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Al reformarse el sueldo de los tesoreros fis
cales de la República, por lei número 2,657, 
de 7 de, junio último, quedó preferida la 'l'e
sorel'Ía de Chile en Lóndres, cuando por la 
importancia de s~s trabajos, ele los servicios 
positivos que presta, por los cuantiosos capi
tales que tiene a su cargo, por el incremento 
considerable de sus labores i por su condicion 
de ser la única Tesorería de la República en 
el estranjero, estaba indicado para ella un 

Las existencias en numerario bajo la res
ponsabilidad del tesorero eran en 31 de di
ciembre, las siguientes: 

1~)o'l de $ 
1905 de 
1906 dd 
1907 de 
1908 de 
1909 de 
1910 de 
1911 de 

8.627,526.02 
586,829.81 
707,9G2.99 

7.631,896.68 
7.940,176.06 
:2.328,307.08 

13.250,903.91 
67.090,'255.96 

01'0 de 18d. 
» 
» 
)) 

» 
» » 
») » 
» » 

lugar preferente en la rdorrna. Las letras que se remiten para su cobro 
Basta considerar 'lile descle enel'O de 1901, fluctúan al <tño entre dos mil a dos mil qui

fecha de su creacion, sus o¡wracioues se han nientas, con un valor aproximado de cuarenta 
aumentado con la atencioJl de las comisiones millones de pesos, oro de dieciocho peniques. 
militar i naval cuyo personal es tan nUlllero Los pagos i operaciones se han efectuado en 
so i en que la adquisieioIl del material de ID 11 por la espedicion de dos mil novecientos 
guerra se hace por su intormedio; con la fis- cincuenta i un boletines i las cartas i ofieios 
calizacion directa ele laR CUfmtas consulares despachados en ose aíio "e elevaron a cuatro 
que leyes i reglamentos posteriores le han mil qninientos euarenta pesos, lo que da por 
encomendado; con la disb'ibur:ion i eontrol en este solo eapítulo un movimiento ele siete mil 
el espendio de estampillas consulares, renta euatrocientos noventa i una piezas. 
que ella sola produce lo neeesario para man- El reducido personal de !~ nfieina, para rea
tener toda nuestra representacion üiplomáti- lizar esta labor tan delicada como considera
ca i consular sin otro gravámen para el Era- blp ha tenido que sacrific:ar el reposo a, que le 
rio Sacional; con el ser'Vicio de las letras que dan derecho los dias festivos i de feriado, no 
la Direccion del Tesoro vende o jira eontra la obstante que normalmente trabaja en horas 
Tesorería de Lóndres; con el incrumento de estraordinarias en la noche. 
la deuda estema, que de dieciocho millones Un deber de la mas elemE'lltal equidad exije 
quinienta" sesenta i nueva mil quinientas li- modificar la retl'ibueion asignada al trabajo 
bras esterlinas en 1904, alcanzaba en 31 de dD los empleados de esta oficina, armonizán
clieiembre de 1911 a treinta i cinco millones dola con la responsabilidad de sus funciones 
ocho mil seiscientas treinta i dos libras ester- i con la situaeion de decoro en que tienen que 
Hnas, en fin, con el aumento progresivo de vi vir i pl'esenbrse en el pstranjero em pleados 
sus operacione" que fuelonen que desempeiJan funcione" de tan alta con-

1904 de 5; 98.787,420.27 oro de lSd. 
1905 de 97.183,095.01 » » 
1906 de 85.532,] 89.66 » » 
1907 de 192.308,865.54 » » 

1908 de 197.755,62H.33 » » 

1909 de 187.670,103.35 » » 

1910 de 160.9S8,A65.8:¿ » 

1911 d':l 222.348,254.36 » " 
Los derechos eOl1sulares pereibidos alcanza-

ron en 

190-1 a $ 205,957.88 oro de ISd. 
1905 a 295,705.19 » » 
1906 a 356,173.04 » » 
1907 a 609,529.73 » » 
1908 a 40!1,608.55 » » 

1909 a 507,069.54 » » 
1910 a 1.465,705.06 » » 

1911 a l.76G.510.51 » }) 

fialtza. 
Por estos fundament08. i oioo el Consejo de 

Estado, tengo el honor dn presentaros, para 
que sea tratado en el actual períolio de sesio
nes estraordinarias del Congreso Nacional, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo únieo.-Los empleados de la 're
sorería de Chile en Lóndres gozarán desde el 
1.0 de enero de 1913 de las siguientes rentas 
anuales: 

Tesorero, mil doscientas libras esterlinas, 
dieeiseis mil pesos, oro de diecioho peniques. 

Asignacion para easa, trescientas libras es
terlinas, cuatro mil pesos, oro de diecioc:lo pe
niques. 

Sub-tesorero contador, mil libras esterlinas, 
trece mil trescientos treinta i tres pesos trein
ta) tres eentavos, oro de dieciocho peniques. 
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Oficial primero, secretario, setecientas vein- comitente para retirar en cualquier momento 
te lib] as esterlinas, nueve mil seiscientos se- las sumas qUB dep0'lita, i la obligacion corre
senta pesos, oro de dieciocho peniques. lativa del banco de mantener esas cantidades 

.Oficial segundo, seiscientas Enl a'l esterlinas, a disjJosicion de su cliente, pugnan abierta-
ocho mil pesos, oro de dieciocho peniques. mente con lo establecido en los artícu10s 602 

Oficial tercero, cuatrocientas lib .. as esterli- i 609 del espresado Código, i hacen dejenerar 
nas, cinco mil treseientos treinta i tres Resos el cont¡'atn, sAgun el artículo 603, en una 
treinta i tres centavos, oro de dieciocho peni- cuenta <limpIo o de jestion. 
queso De aquí la necesidad de definir i regla m en-

Portero, cien libras e8terlioas, mil tres cien tar las cuentas corrientes bancarias. i estimo 
tos treinta i tres pe¡;os treinta i tres centavos, que el proyecto que os presento satisface am
oro de dieciecho peniques. pliamente psta necesidad i llena un vado de 

Para gastos de oncina i arriendo del local, n,lestra lejislacion comercial. 
millib"as esterlinas, trece mil trescientostrein- En uno i otro caso, ya se trate de una cuen
ta i tres pesos treinta i tres centavos, oro ele ta (:orriente de dqJósitos o de una de crédito, 
dieciocho peniques. el cheque tiene por objeto directo e inmediato 

Santiago, 26 de dieiembre de 191:2.-R. R,," retirar del Banco una SUllla de dinero que se 
RROS LlTü.-Munllc{ Hivas líináia. mantiene a disposicion del jirador. 

d) ConCIudadanos del Senado i ele la Cúmara 
de Diputados: 

Como se sabe, el eheqne es 11n medio de 
movilizar representativ?mente los ca[Jitales i 
sirve de ajente poderoso pam activar la circu
lac:ion ~el diU(~l'o i facilitar Jos negoci0s i el 

Teugo el honor de pl'0IJOueros a vl1estra de- comerCIO. 
liberacion el adjuato proyecto dE lei de la Adoptado jeneralmente como un medio de 
cuenta corriente bancarifl, del eontrato de pago o ~omo una especie de mandato, pCifR fa
cuenta corriente i de cheql!es, que son su cilitar los negocios, su existencia; funeiona
principal instrumento para llenar un vacío de miento se han impuesto en todos los I:'--;stados 
nupstl'a lejislacion comercial. cultos i las lejislaciones de los últimos tiem-

Esbe proyecto, presentc~do al Gobierno pOI' pos le han dado existencia jurídica. Sin embar
la Comision designada para estudiar la refor· go, entre nosob'os se ha legalizado su existen
ma de nuestralt'jislacion bancaria, ha sido ela- cia jurídicl1 IJor referencias que de él han h3-
borado desjJUes de un detenido exámen de las cho las leyes relativas a la contribncion de pa
diversas soluciones que en Inglaterra, Fr¡¡n - pel sellado, ora enumerándola entre los docu
cia, _España, Hepública Aljentina i otros pai mentos exento,.; del impuesto, corno oce.rre 
ses se ha dado a esta importante rama de las con las leyes de 13 de setipmbre de 1866 (ar
transacciones civiles i comerciales, í despues ti culo 10, número 1.0) í 1.0 de setiembre de 
de haber estudiado los diversos proyectos de 1874 (artículo (-l.o, inciso 29), o fijándole un 
leí sobre la misma materia, que en diversas impuesto de timbre como lo establece la leí 
épocas, desde 18(-l9, han sido presensentados número 13'17, de U de marzo de 1910 (artícu
al Congreso i que aun penden de su consic1e- lo 3. 0 , número 13); pero la lei no lo ha defini
raciono do, no ha determinado sus caractéres csenóa-

Las cuentas corrientes bancarias que con- les ni ha fijado reglas que le den existenl~ia 
templa el proyecto pueden ser de dos clases: legal en nuestra lejislacion. 
de depósitos o de crédito. Siendo el chAque una espAc:ie de lilaniato 

Cuando la cuenta corrienta S~ abre para dA- universal, en el proyecto llO se consultan dis
pósitos, el ba'lco contrae tácitamente el com- posiciones que no hayan sido contempladas en 
promiso de entregar al depositante, en cual- el derecho de otros paises, sino que se adopta 
quier tiempo, el todo o parte de su depósito; la lejislacion de ellos a nuestras costumbres 
i cuando la cuenta corriente se abre por la mercantiles i se encuadra el derecho de los 
concesion de un crédito, el banco se compro- cheque'3 vijentes en otros Estados en el dere
mete a mantener a la disposicion de su comi- cho eomercial vijente en Chile. 
tente las sumas que no excedan del préstamo. Debo, no obstante, llamar particularmente 

Es éste un verdadero mutuo, cuyo monto se vuestra atencion a algunos puntos importantes 
deposita en manos del verdadero acreedor, del proyecto, que importan verdaderas inno-
miéntras llega la necesidad de usarlo. vaciones en nuestra lejislacion. 

Este contrato no es el mismo que ha regla- Segun el artículo 14, el cheque puede te-
mentado el Oódigo de Oomercio con el nom· ner una de estas dos aplicaciones: o se da 
bre de cuenta corriente, pues el derecho del como simple comision de cobranza, para el 
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solo efecto de retirar cierta suma de (linero sal'rollo comercial, el establecimiento de cá

e11 proyecho del mismo librado/', o S0 entl'e- maras comp6niialoras })llra canjear sus che

ga para que la p"rsona recomendada se ha- queso 

ga dueño del dinero, ya sea (~on el obj"to Al presente, la operacion del canje se llev.a 

de hacerlü un paao, un ¡Jréstamo, una elona- a efe do de una mallAra imperfecta, eon pérdl

cion etc. b da de tiempo para las instituciones de crédito 

AÍ presente, el jiro del cheque no ¡lcredita i hai maniti6sta conveniencia de simpl.ifiearla 

por sí solo sino el encargo do fecihir i es ne- por medio ele un sislema de compensacwfl re

cesarío Iecurrir a otros antecedentes para c:íproca. 

deümninéi,r la verdadera inteneion d(j las par- Estimo que se obtendrú este resultado con 

tes. el establecimiento autorizado por la lei de una 

Este grave inconveniente ha restrinjído el cámara compensadora en que los ban?os se 

empleo del cheque en mnchos casos, porque canjeen diariamente i en horas dfltermmadas 

ninguna persona que sea PI ecavida aceptará los dwques de cargo recíproco i se alJonen al 

como pago un cheque, cnando tiene que saldo correspondionte. 

despOjarse del título de su crédito, co:no en el Fundado en estas consideracionr;,; t;spero 

cobro de UD pagaré, etc., estando cspuesto a presteis vuestra aprobacion al proyecto ad

quedar, por cualquiera emerjencía, sin como junto. 

probante alguno. 
Merece tambiün especial atencion la dispo- Proyecto de leí: 

sicion contenida en el artículo 15, la cual es· 

tingne la responsabilidad del tenedor de un DE L~" CUENTA COHRIENTE BANCARIA 

cheque jirado en simple comision de cobran-

za si el librador no dedujese su accion dentro I. Del tOntmto de euenta eorriente 

de los quince dias siguientes al pago del che-

que verificado por el banco. Artículo ~. o La cuenta corriente bancaria 

Para apreciar la importancia de este ar- es \ln contrato a virtud del eUDJ un banco Sfl 

tículo, basta tener presente que, en la ac:tua obliga:: (;U1nplir las órdenes de pago de otra, 

lidad, 110 existiendo un plazo para la prescrip- persona, h~tsta cOlleurreneia de las c:antidades 

c:ion de esta aceion, la iesponsabihdad del ele dinero que hubiere depositado en ella () del 

tenedor que ha debemprñado la c:omision de CTédito que se haya estipúiado. 

cobranza solo prescribe en veinte ailos, que Art. 2. 0 El banco ac:nlc1:tará a su comiten

es el plazo en que prescriboIl las acciones Ol" te el c1ínel:o que éste o un terc:ero entreguen 

dinarias. con tal objeto. 

El al'tíeulo 33 crea los cheques cl'Uzaclos, i Art.::l. o El taneo ~odrá permitir que su (0-

en todas las lejislaeiones donde 1m sido arl0p- mitente jire en exeeso del monto del crédito 

tado este sisb::ma se entiende que el cheque estipulado o <le su haher en efectivo. En tal 

cruzado no puede ser pre13entado al pago sino CaSl), los primeros abonos que en seguida se 

PUl' un banco. hagan a la cuenb se aplicarán de preferencia 

El cruzamiento limita la negociabilidad d,,"l astinguir elsobrejirú 

eheque, asegura su espansion ele graves peli- Alt. 4.° El eomitente deberá verifiear por 

gros i tiende a resguardar a los jirados de los sí mismo o por apoderado legal el reconocí. 

fraudes consistentes en suplantac:iollt)s de per- miento de los s8ldos semeó;trales que resulten 

sonas, mas posibles euanto mas grande es la de lus libros elel banco o cuando {Jor c:uüiq uler 

plaza en que estos títulos se jiran. rnotivo se ponga termino a la c:uenta; i si no 

El cruzamiento dd los cheques al portador lo hubiere efeetnado demro de los treinta 

es de toda evideneia ventajoso, porq Lle evita días siguiente:-, se tendrá por ac:eptado. 

al tenedor de esta dase do documento;,; la Alt. 5_° En easo de no estar conforme el 

eventualidad do perder su valor; i en los c:\le- eomitente con el saldo que fija la cuenta del 

ques nominativos i a la órden, pueden tum- baneo, deberá, dentro del plazo de treinta 

bien prevenir en gran parte los peligros de dias señalado en el artíeulo anterior presentar 

la suplantac:ion de pers0na i falsitieacíon del una demanda ante el tribunal q lle 'correspon

endoso, porque ningun ?anc:o recibirá ~n eo- da, formulando Jos reparos que tenga que 

bro estos documentos smo de su propIO co- hacer. 

mítente, a quien es lójic:o suponer, conocerá I~a sustanciacion del juicio se hétrá confor 

de cerca. me al procedimiento sumario que reo-la el tÍ-

El artículo 4,1 autoriza a los bancos para tulo XII del libro 3.0 del Código de Procedi

satisfacer una viva necesidad de nuestro de- miento Civil. 
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SESION DE 16 DE I~NERO 

Art. 6.° Los libros de los bancos hacen fe '1 deberú llevar las palabras «para mi», agrega
entre toda clase de personas, sal vo pnwba "TI das por el librador en el cUerpo cid lllislllO, i 
contrario. se slljntani a las reglas jenerales del mMlda-

Art.7.0 El saldo de las cuentas r;onienr.As to i en espAeial de la diputacion para n'cibir. 
puede ser garantizado en cualquier momento, Art. 15. Se presume que el h)nedor de un 
con toda clase de caue¡ones, i, en caso de es- cheque jirado en simple comision de cobl'an
tal' constituida la caucion por docuIDentos, za, ha entregtdu la cantidad cobr8da al JiiJra
tí:nlos o valores, el banco deberá cobrarlos o dar si éste no dedujere su accion dentro elo 
venderlos en pública subasta, una vez (Iue Sp los guincA (lias siguientes al pClgo c~el cheque, 
liq uide la cuenta corriente, previo a \iso dado verificado por el banco. 
al comitente, con quince dias de anticipacion Al't. 16. El cheque deberá contener: 

Art. 8.° l<~l 30 de junio i 31 de cli"lembnc El nombrA del banco o de la sneursal que 
de cada año, el banco cerrará las cuentas co- debe llacer pI pago; 
rrientes de crédito que Ul"fojefl s,lldo a su fa- ~lll1g}1r i fpcha de la espedicion; 
VOl' i que nel hayan tenido mov¡mif'llt,) (IU-1 La cantidad jirada 8n letras i númpJ'os: 
1an1 e los dos últimos sumestres. Si es al pqrtaclor, a la órc:en o ilominaflvo: 

Art. 9.° La accion ejecutiva para el cobro La firma de librador. 
de los saldos de llis cuentas corrientes hflIlca- Si fültare la fecha, se reputiLlc'¡ Jitado el diil 
rias prescribirá en el término de diez a¡-,OA, i do !a presenta",jon, j si S6 omitit,l' n las pala
la accion ordinaria en veinte. bra:, «para Jt,Ín se entenclerá .ii! ::tdo t,n iHlgO 

j\ rt. 10. I~l sillclo ele una cuenta cOl't'ie'1te de obligacif)nes o estipulacionns ("juiva]"nlt's, 
liquidada o que haya debidn liquidarse con Cualesquierü otra circunstancia o cláusulas 
arreglo al artículo 8.0, no estará ~ujeto a li<. que 8R ,¡gt'Aguell al cheque, se tenclt-áll por no 
capitalizacion de int6reses. escritas. 

Art. '11. Los bancos podrán fijal' de una Art. 17. El cheque en que sp, hayan bOlTa· 
manera jeneral para sus eomitentes la comi- de las palabras «a la órdpn de» i «al portadOr» 
sion i el tipo de interes que han de cobrar o deja de ser trasferible, i solo podrá pagarse 
pagar sobre los saldos en cuenta con'iente, a la persona a cuyo nombre fué jirado. 
sal vo la limitacion establecida por el articulo Art. 18 . .El chAque será jirado en formula-
2206 del Código Civil. rios nUlúeraclos que suministrará el librado 

Para fijar a un comitente una comision o en talonarios de serie especial para cada li
tipo de interes diferente del que el Banco brador; a mónos que éste jire a su favor en 
haya establecido én jeneral para el público, el mismo banco. 
se necesitará convenio especial entre las par- Art. 19. J~n caso de falsificarion de un 
tes. cheque, el libntclo es responsable: 

Art. 12 Las ~i"p.osiciones.de los artí;;u.IOsl .1. 0 Si Lt firma del li~)radol' es visiblemente 
606,611,612,613,014, 6151617 del Cochgo chsconforme con la dejada en el banco para 
de Com.:m..:io, se aplicarán tambien a la cuen- cotejo; 
ta corriente bancaria, en cuanto no seCln con- 2.0 Si el cheque tiene raspaduras, enlllfm-
trarias a la presente lei. daduras u otras alteraciones nC'torias; i 

3.° Si el cheque no es dtl la serie entrega-
Il. Del cheque da al librador. 1 

Si la falsificftcion se imitare al endoso, el 
Art. 13. El cheque es una órden escrita i librado no será responsable, sino en 01 caso 

jirado contra un baneo, que permite al librador de haber paga.,)o a persona desconocida, sin 
disponer, a su present8.ciOll, i en beneficio toma.r la prcumeion establecida por el artícu
propio o de terceros, del todo o parte de los lo 715 del ClÍdigo de Comercio. 
fondos que tiene disponiblo en cuenta co- Art. 20. I~¡ librador es l'esponsable si su 
rriente con el librado. . firma es falsificada en cheques de su propia 

Art. 14. ~] cheque puede ser jirado en pa- serie i no es visiblemente disconforme. 
go de obligaciones o en c~~nision de cobranza. Art. 21. En jeneral, la pérdida del dinero 

El cheque puede ser prado en la misma pagado en razon de un cheque falsificado co
plaza en que haJa de ser pagado o en otra di- rresponderá allibradol' o al librado, segun 
ferente. sea la cnJpa o descuido que lA sean imputa

El cherjue dado en pago, so snjptará a las bies, sin perjnj,,1O de su aeóon contra el autor 
reglas jonerales de la letra de cambio, s':\lvo lo del delito 
dispuesto en la plei:lente lei. Art. 22. La conformidad entre las anota. 

En cheque jirado en comision de cohranza ciones de los cuadernos de cheques. laR parti-
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das ()e cargo en la cuenta (1',e el [ibl'<\' lo HE -! AI'(. R0,. 1'" psl"'" 'Lt .l 1 wn ¡; ,'l..('H\:\ el 
va al librador í los cheque,.; Jllismo~ (Ol1S!itll-i cLt"l'lC i l, ~', é,,·h::, ,w. ":un!" 6~: ~:s:aYie
ve plena prueba respecto de la efectiyidcld eb; l'\) estelJ(h~,) el! po itaJo!'». 
~lichas partidas de cargo. 'Art. :J1. :--~ jJl\lhillil espoclir dnptic1Jlos de 

At't. ~;\. Ell'otejo do las anotaciones d(',l()~ cl1"'\11G8: a ,,¡,',nos :llle S':(lll libl'il'l():~ sohre 01 
etltldm-llOS d\) ehoq'.10S producirCe plfma pnUlh'l o,;nnnjm", 
'para jnstjfiea~' si los cheques son () nó de 1,1 .~lt. ;j)" ,1] ('a~o tlu p('l'lli(Lt, hnl'ro o robo 
,erlC cl,·llibra¡{ol'. dI' nn \'1:' el portador pra('ti('ar~ las si-

~i sr, alegaro estravío del los cnCidt:~'nos, (\ si ()'uicntes l.J 'n(lw~: 
l/O fU(l~'Hn oportllnamente pl'Psfmtad()~, bt1starú ,-, 1.° Dad ,1\'¡'Co ('Sc'l'lto ar-·l h:--dlO al librado 
nl cotejo con los recibos firmados Pl)t' el l·ka t': cilCl1 SlH,)":Hl'rú, el p,lg0 jlrH (los rlic1,s; 
uor () al tiempo (le entregársele 1(\,; ('iUldt'l'- ~,o Ik I1r·( .i" ('~te pLlZU rCll1wril':l d(O,l libra-
nos talonarios. (lo!' la all'1!i1f'io!l del chequi) cstnl:,~iado i el 

Art,. :Z4. El librador debení. ('omvrv¡\1' los otl)t'gH1Jli,,:Jto de otro nuevo a su favor, lo que 
cuadernos de 10;;1 cheques jil'ac1'Js hit:ita seis ~,' ('(l!1l11llic;,ll't al librado; 
meses deSpUtlS de la aprobacion [lt'riúc1il'<L de B.O En '<,bid:o. H(;urlirá al juez, quifm le-
la respectiva cuenta. ",l; \-"1'(, 1. m~e i snmariitl1lent". I'rtl\'¡'L mmcion 

Art. 20. El librador deberá tener ele antt'· Qlll' gan:nc:c',) las l'esultas. 
mano fondm; disponibles suficientes en [l()clel' í ,;t c:aucion subsistirá por 81 término elH un 
del librado. I·~l 'lile jirare sin este) req1iisito úí; si 110 Sr) 1mbiere trabado litis, Di hubiese 
s(,dt resprlUsable de los perjuicios irrogados !ll(rito pnnl camelada. 
al tenedor, i, en caso de dolo, será c,ultiga,10 Art. ;):-). El cheque cru/";ado en su anverso 
eomo reo de estafa. 110" dos Hneas pam1elas i trasvers:t1es no pue-

El dolo se presume cuando el lib¡'de}.)l' l"f'- de ser presontado al pago SillO por un banco. 
tire voluntariamente los fondos cli~pollibl(-'s F;l cruzamiento puede efectuarlo yiL sea elli· 
despues de jirado el cheque, euando jire so- bntc10r o tI portador. 
bre enenta cerrada; i cU(lndo jire sohn, ellGn- Art. :j~. Ei Gl'11zamiento pU(ll1o Rt'1' jeneral 
ta agotada i que no haya tenido HiO\jllllentu o eilP¡·eial. U cl"llz:nniento es ji'\U¡,r,,] si ni) He 
elurante el último trimestre. Vct entre 1:1" línoas paralelas clp!,igna('¡ ,n algu· 

El dolo p'ledp purgarse efeetnando el pago na, i es e~l)e(';al si se inscribf) (~lltl'l dlas (1 
del cheque j costas dentro del t6rc,~I'O di'l ..lps- nOJllbre de' uo ban(;(). 
ele el requerimiento judieial. ~;1 crnzamiento jtmeral l!UG¿¡(-~ t.:',t~[nnnarse 

Art. 26. Hi1 portador de un ehe1j\1l\ dellf'rá Gn. especial. 
presentarlo al cobro dentro del plazo de uc"in- El che:;1lf' cruzado espeeial1nerlte solo pue
ta c1ias contados desde su fecha, si el lil>n\(}:¡ eh ser prC''::O!í!aclo al pago por el barlco clesig
estu viere en la misma plaza ele su emision i nallu; l.Wl u ,i p"re no üace direcLullimte el 
dentro de sesenta dias si estuyiere en (Jtr,t, eobro lW"erlo [lOI' intennellio de otro 

Este plazo se elevará a tres meses para los b,tllc') eml ,,(melotc! en comision dó' cobranza. 
cheques jirados desde él estranjero. Se 1Il'ohi~¡e ,ti portador borrar o alte~'ar el 

El portador de un eheque que no reelama erllzam~er:tn, 
su pago dentro delosplazosseñalados, pel'dl:' J.rt. ::,j :':¡ li[;releJo que pagné 1m dlf)qne 
rú su aceÍon contra los endosan tes. ¡':n E'l mis- c"lz'ld.!, ;":':iOiHl q1le no ,:wa 11U 1'(lm'o, si 
n10 caRO el portaelor perderá su aceion COntLI ,,: (TUZ,I!,J'('!lt:l no-: jhlwr,ll o qUe) no ~C¡l d lmn
el librador si el pago se hace imposible pOi' ('" ¡l"·,,igll e : si el ernz:Hn CElO e~ espe,ial, 
hecho o culpa del librado postfTiores ;:d v'[ll:i Ipe-'rLm'l. l":"'ililllS,l,!Jle de las resllltllS, 
mipnto de dichos olazos. ,\rt. :;.¡ j, , . ., cheques solo p(Jd: (¡J¡ j !tote3-

Art. 27. Bl libr~do no estú obligarlo 11 ¡m- t¡:N' 1'!)I' :,' di" pago. 
gar los c:he1llles que se le presenten fllt'l'<1 de El Id"," ¡, .(r, estampc,rá )'n e: ,hr,'o al 
los pht/";os sel'íalau0s en el artíeulo anterior. ti 'In])\) (le :, i,('~)',tti\"i]' del llit2'ü, ó'''p:;.,ándose 

Con todo, podrá pagarlos con el eonsenti- la cansa j;¡"l'J¡;L' í la hora, (:(;n la" tilmas del 
miento escri~o dd librador. I \!'lltac1or i (il libr,·clo, ;,;i~ ,lLlle se,l, :18cesaria 

Art. 28. El ehec¡ue aceptaelo por el banCO¡Ja 11l10rye,;V')1l de un 1111I1lstro dt, (o. 

no podrá SElf devllelto al interesado. Art. ~17. ! .:: aeeinn ejecuti \"U Ilon' fa el li-
Art. 29. Si ellihrador avisare por eserito al I bnulol' () (' ,;I";iV)tA~S l1" un che(¡llC' )'I';tr-;,;t.ado 

librado que no efectúe el pago ele un eheql\t" ddlel'Ú ;n; ¡,,¡SO d':.ntro d(~l jll,;zo el, ele,;,; me
éste se austenurú de haeerlo; pero, si el avi-" !SE'~ eUIl~ir:' d, "de la f(~(;hu ,íel ¡ll'otesto. 
se diere desjJues ele estar pagado, el librad"lEsl·inw" ceS '; pluJóo solo subsi~tirá la aecio!l 
quedará exento de toda respommbilidad. ordinari¡l .. 
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Art. 38. La trasferencia del (·Leq ne «al mandó 'ltH] SI' lA conmemorara solo con una 
portador» no impone responsabiliclad al ee- s¡¡,]va lllH'yrll' i repique de campanas a las do
dente, sino en cuanto a la autenticidad del eo del dia. 
documenJo. Eil decret.o leí dA 29 de noviembre de 1838 

El endoso en estos cheques significa afian - estableció el feriado judicial de vacaciones 
zamifnto del pago. - por los treinta di as anteriores al miércoles de 

Art 39, El cheque en comision de cobran- ceniza, lo que f'ló modificado por la leí de 2 
za cdduca por la muerte del tenedor o del de agosto ele 186~; disponiendo que este fe
librador, siempre que el hecho S3 baya puesto riaclo principiase el 15 de enero, dehiendo los 
por escrito e11 cr)fiocimiento del librado por tnlJUnalm, continuar sus funciones el dia 1.0 
cualquiera persona inT,eresada. de marzo, 

Art. 40, ]~l cheque no causa novacion cua11- T,a de organizaeion de tribunales, en su ar-
do no es llagado. tículo HO, fijó el actual feriado judicial. 

Art.. 41. Los bancos podrán estableeer eá- I.a lei ele bancos, de 27 de julio de 1860, 
maras compensadoras para canjear sus elle- dispuso que estas instituc:ones deLerán man
ques. tew,r abiertas sus oficinas todos los dias no 

~\rt. 42. El ~I~eque P?drá ser devuelto al feriaclos, ]Jeto la de 26 de setiembre de 1D01 
banco que lo dIO, en eanJe, aun .cuando haya ICJS autorizó para mantenerlas cerradas los 
SIdo eance~ado, slempr~ que el h?rado reh~se di as lúnG!" mártes i miéreoles de ceniza, que 
el pago, :Bjsta devoluclOn debera haCbrse an- se ha llamado feriado de earnaval, i en euan
tes de las 3 p, 1\1. del día del canje Pasacío to a los feriados de semana santa i de sotimll
e~te término, el bance libra~,o no po~rá repe- brcJ, sus disposiciones no eoncuerdan en todo 
tI!' eontr~ el bane~ que lo dJO, en C¿l!;Je. , I con las del feriado judiá:tl i oficinas pú-

Art. 43. Esta 181 comenzara a re]Ir tremta blieas, 
diB:s ,despues de su publicacion en el Diario La lei número 1990, de descanso semanal, 
Otz?l"al., . lo dispone en los dias domingos, 1.0 de enero, 

~antJago, a 15 de enero de 1813.--1?' DA- 18 i 19 de setiembre i 25 de dieiembre, 
RlWS Lrco,--1l1ánuel Bivas Vicuila, }1'inahnellte, li'. lei de 7 de agosto de 1905 

dispuso que fuera dia feriado el en gue SA 

2.° De dos infOlmes de Comisiones. verifique la eleceion de electores de Presiden-
El primero, de la Comision de GWclTa i }\fa- te de la República. 

rina, l'peaido 8n la solieitud sobre pension de Los días de semana santa no son dias de 
doña J esus l\Iartínez, viud~ ,de Calvo. " festividades relijiosas; pero la costumbre i la 

1 el s;~u~do, de la, OomlslOn ~e, lndnstna 1 leí los han consagrado como feriaelos, pero 
~bras 1 ubhcas, relatlvo a la SOhCltu~ de don aquella tiende a reducirloB a un solo dia, 
:b ernando Gudensehwager, en que pIde se le '."1 f 'd d 1 d'd 1 b 

' " l1, ena o e carnava conce loa os all-coneoda permISO luna garanha, con el fin de . ' 
. t' . f' ,'1 d L ,h. V;ll' cos no corresponde a nuestras costumbres I cons l'lllr un Pl'Iocarn e oncoc La, a- , . dad - 'd d 

rnca, no tIene razon e ser, a a su prOXl1111 a 
,,- con semana santa, a ménos que se suprima 3.° De la slgUlente mOClOn: 

Honorablfl Oámara: 

éste i se mantenga aqu?'l. 
F:or otra parte, la vinculacíon que los ban, 

eos tienen con la economía nacional, tiende a 
. Las leyes vijentes sobre dias feriRelos eon- eonsidmarlos en la misma situaeion que los 

tienen disposieiones que no son armónicas establecimientos I)úblieos, Su clausura en esos 
elltr(~ sí i cuya reforma, pOI' otra parte, se im- dias par<11iza el trabajo i el eomereio con gr8.
ponc. vn IV rjnicjo pena la naeíon, i hasta las ofi.ein8.s 

Ji;} r]ccrAto supremo de 14 de agosto de públicas i f'sta11ecimientos de insrrllccion se 
1824 estableeió que solo selian feriados para cierran tambien ele hecho junto eon aquéllos, 
los tribunales i oficinas públicas: contrariando a la leí, esc:ept::mndo los tribu-

1.0 Los dias de riguroso rreeepto, o sea de nales, cuyas oncinas se ven desiertas i a su 
las festividades relijiosas indicadas en el in- vez tienen que reducir sus tareas o suspon
dulto apostólico mandado cumplir por decre- derlas en esos dias. 
to supremo de 9 de agosto del mismo año; i Creo que por ahora no seria oportuno oeu-

2,° Los dias 12 de febrero i 18 de setiem- par la ateneion del lejislador acerca de la su-
bre, presion del feriado de vacaelones de que go-

@ decreto leí de 8 de dieiembre de 1837 zan los tribunales, por ser materia que se 
qUÍló el earácter de feriado al 12 de febrero i considArará en la, re{orma de la lei org;í.nir~a 
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(llH~ so enCLllontra en estudio, pero eonyiene, I 1.0 Los domingos. 

\lesde luego, redU\irlo en su dura,iun. ! '2.0 Los f"stivos corre,;pondientes a los días 

HC'spccto a los de festi vidades rt'lijiosas, en 11. 0 de eJJPro, 29 dé' junio, 15 de agosto, 1.0 de 

n'aliJad <lebe¡ian reducirse a solo uno o dlls no\'iembre, 8 i 25 de diciem bt'l, i el d" la fies

(lias del año; pero en homenaje a los senti ta movible de Ascension del SE;ñol. 

mientos reliiioBos de gran númerO de 10B habi- 3." Los viérnes i sábado de la Sf\mana 

tantes de la Nacion i a la armonía de relacio- Santa. 

nes que el :Estado mantiene con la Iglesiú, 4. o El 1 R i 19 de setiembre. 

hai conveniencia 6n seguir acordando ese ca- 5.° El cJú dA eleccion de electores de Pre· 

rádcra los de riguroso precepto, sin perjuicio sidente de la HellúblicR. 

de que el Estado provoque un aClwrdo con b La Caja de Crédito Hipotpcario i l()s bancos 

Iglesia para reducirlos aun mLS q,¡e lo esta- podrán ademar cern1r el dia 1.0 de julio de 

blecido en las últimas resolucionps pontificias. cada Rño. 

Por estos motivos sostengo en el proyecto Art. 2.° El feriado de vacaciones de los 

'llle formulo el carácter de feriado ft todos lo:, tribunales) establecido en el artírulo 149 de 

dÚtS de riguroso precepto, con e~cepcion de la lei de 15 de octubre de 1H75, solo durará 

b festividad de Corpus (jristi, que en \)bos hasta el 15 de febrero inclusive i se aplicará 

lJRise~ ha sido trasladada al domingo siguiente tamhien n los establecimientos de instluccion 

al dia que le corresponde. del Estado. 

I'~n realidad, esta última regla debiera apli- Estos últimos establecimientos gozarán ade

ccal'se en jeneral a todas las dichas festivida- mas ele "acuciones, durante la semana que 

eles relijiosas, trasladándol&s al domingo, dia comprenda el dja 19 de setiembre de cada 

do obligado descanso. ai'L), 

\':n el proyecto que propongo pnrsigo reu- Las disposiciones de este artículo no se 

pif en un solo cuerpo armónico <le dísposicio- aplicarán a los establecimientos de instruccion 

:nes todas las relativas a, días de fel'iMlos, re- militar o naval, cuyos períodos de vacaciones 

duci6ndolos en lo posible í sin contraria¡ se rejirán por las reglas que determine el Pre· 

costumbres establecidas. sidente de la l:{epública. 

La industria) el comercio i el trab.jo sufren Derógase el artículo 1.0 de la lei número 

considerablflllente con su paralizaeion en J 1,479, de 16 de setiembre de 1901 i todas las 

curso de los dias habituales de labo),. Por disposiciones relativas a di as feriados o de 

otra parte, en un pais cuma el nuestro, qll\' vacaciones contenidas en leyes anteriores a la 

carece casi en absoluto de diversiones pOlJU- presente.-Anjel Guarello. 

lares, esos días de obligada holganza acarrean 

notoriamente otra clase de daños mayores i 
privan a los obreroS bonestos del jornal ca 

J'l'cspondifmte que estimo indispensable en las 

actuales condiciones de la vida. 
Estas razones son las que debe mover al 

Gobiel11o para buscar el acuerdo con la Igle

sia, que realice el propósito que lte consig

nado. 
Hai conveniencia tambien en establecer dis 

posiciones respecto a. los feriados de vacacio 

lJCS lÍh los establecimientos de inshuceion del 

Estado, por cuanto en la práctica se han ju
neralizado vacaciones no autorizadas, 'lne son 

i 18l'.iudiciales a la inslruccion i qun él eben Sft' 

prohibidas. 
Fundado en las consideraciones preceden

tes, someto a la Honorable Cámara el si

guiente 

PROYECTO DE .LEI: 

Artícu:o L° Son dias feriados para los Tri

lnmal\cs de Justicia i oficinas públieas i muni

cipales, establecimientos de instrucc:ion del 

Estado, Caja Hi-potecaria i bancos: 

Rectificacion al acta 

Bl señor Barros Errazuriz-Por la lec

tura q ne se acaba de hacer del ac~a de la se

~i(Jn de ayer, he podido notar que se ha incu

n'ido en un error. 
Cuando se habla del proyecto relativo a 

concesiones gratuitas de agua" se hace re fe

e'encia a las leyes tales i cuales, siendo así que 

la referencia debe ser a una sola lei, a la 

bJrÍlllera que se cita. 
El señor Matte (Presidente).-Se hará la 

['(-'clificaC'ion que indica Su Señoría. 

Si no hai otra observacion que hacer al 

acta, se tendrá por aprobada. 
Aprobada. 

Cuenta 
Se tramitaron en seguida los asuntos de la 

cuenta. 

Preferencias 

El señor Matte (Ministro de Guerra i Ma 

rina)r-oAyer quedó firmado por~, E. el Prfl-
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sidente de la Hepública el decreto que ascien- ménor:; sesenta i cinc:o aüos dl' edad pat" ,'l

de a jene"al de division al de brigada, señol' del' retirarse despuor:; de Cuat'eUla Clñü~ ,:" ;':ll'

Pinto Ooncha. Oon esto ha quedado vacantp vicioi!. 

un pUbsto de jeneral de brigada, i como está Por otra parte me parece que no hai C011-

pendiente de la cünsideracion del Senado el veniencia, atendicJa la labor intelectual tan pe

mensaje en que so solicita la autorizacion para sada que tienen estos funcionarios, en obli

ascender a jeneral de brigada al coronel se- garlos a servir hasta los sesenta i cinco míos 

ñor Marin, me permito rogar al Senado se sir- cie edad. ' ~O,,' 

va destinar diez minutos de la presente sesiün Por esto es quemepormito insiuu'1ra los se· 

para discutir ese mensaje. ñores miembros de la Oomision que estudia 

El señor :\latte (Presidente).-00mo segun la reforma a que me he referido, la ido'l de 

me ha indicado el honorable Ministro de autorizar la jubiboion a los treinta i cinco 

Guerra tiene que concurrir pronto a la Oáma-' años de servioios, pero de servicios prestados 

1'30 de Diputados, si al Senado le parece se dis- en la majistratura i no Fn otros 1 uestos. 

cutirá el referido mensaje en los primeros diez El sefiu!' Urrejola.--.Oonsidero que la idea 

minutos de la segunda hora. que ac'aba de m.anifestar el honorable Senadur 

El señor Barros (Ministro del InterlOr).-- de Valpat aiso no está perfectamente acorde 

Oon el fin de no entorpecer el despacho de la con la igualdad que debe haber en cuanto al 

lei sobre proteccion a la Marina Mercante, no goce dH los ravores a que da derecho la lPi 

hago i.adicacion para que se discut::t hoi el de jubilacion de empleados públicos. 

proyecto que aumenta los sueldos de las po- .b.;n otra ocasion yo tuve que hacer una c:n11-

licÍafl; poro me permito IOgar al Senado que paña verdaderamente antipática oponiéndome 

ue sirva acordar discutirlo en la órdeo del a la apl'Obacion de ciertas leyes de escepcion 

dia de la sesion dellúnes próximo. a favor de algunos empleados púb:icos. Sin 

Inclusion en la convocatoria 
embargo si la idea del honorable Senador de 

Valparaiso fuera como me parece haber en

tendido, que los treinta i cinco alío s de servi-

El señor Guarello.-Hoi se ha dado cuen- oios que exije Su Señoría se refieran a servi

ta de una mocion presentada por el que ha- cios prestados únicamente en la majistratma 

bla, que tiene por objeto determinar los dias esa idea no seria tan irritante; pero no así si 

feriados i festivos. los treinta i cinco años de servicios se compu-

Rogaria al señor Ministro del Interior que taran tomando en cuenta los prestados en 

tu viera a bien procurar su inclusion en la con- otros puestos públicos de menor labor irüt

vocatoria a fin de que ese proyecto pueda ser lectual, porque esto vendria a cO:lstituir una 

despachado en el presente per odo. especie de privilejio que no considero justifi-

cado. 

Jubilaciones Pero si el propósito de Su Señoría fuera el 

primero que he indicado, yo no estaria léj os 

El señor Guarello.--Dentro de poco va a de aceptarlo porque treinta i cinco años de 

presentarse el informe df' Oomision recaido servicios es va una cifra muí rec0wendable. 

en el proyecto que reforma la Oorte de Gasa- El señor" Guarello.-La insinuacion que 

Clono 1 yo me voi a permitir insinuar a los me he permitido hacer es en este último con

honorables miembros de la Oomision una idea cepto, como ereo haberlo ya manif"stado, 

que a mi juicio corre:<ponde a una necesidad El señor Aldunate.-La Oomisiofl de Le'· 

del s01vicio público i que me parece conve- ji"lacion i Justicia, al ocuparse de ese proy'oc

niente que se tome en cuenta desde luego to, h¡¡, tomado ya en consideracion el punto 

para que pueda estudiarse i madurarse. mdicado por el honorable tlenador de Valpa-· 

Actualmente se concede a los Ministros de raiso i se hará un deber en tener presente las 

Oorte su jubilacion despues de h.aber cumpli- observaciones de Su Sef:oría. 

do sesenta años de edad i cuando :tienen cua

renta de servicios. 
Es sabido que el trabajo intelectual que tie

nen estos funeionarios es enorme i es natural 

AComision 

que la leí trate de acordarles facilidades para El señor Búrgos.- Entre lus meilsl 

que puedan retirarse con su sueldo íntegro. que se ha ciado cuenta últimamente ti;;, 1 

Oomo las funciones judiciales no comien- relativo a la reorganizacion del Oonsl'jo eLI' 

zan a ejercerse sino despues de .los veinticin- Defensa Fiscal, que tiene cierto caráctljr eL, 

co años, resulta que tienen que cumplir a lo urjencia. 
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Por esto es qne yo me permito pedir, a fin poder ]wgar las jubilaciones A mi juicio el 
de hacer mas fáeil su debate, que se le envi(: Go bierIl o ha! ia una obra patriótica tramitundo 
a la Cornision couespondiente, rogando a SUH el proyecto a que me he referido. 
miembros se sirvan estudiarlo a la breverlad El s("ñor Lazcano.-En realidad es muí 
posible con r'] objeto de que pueda ser despa- interesante el punto que ha traido a la Hono
chado en el presente periodo. rabIe Cámara el honorable Senador de Liná-

res i yo celebro mucho lo que ha espresado 
Jubilaciones Su Señoría i la promesa hecha por el señor 

:Ministro, porque este es un asunto que debe 
El señor Echenique.-Ya que se ha tra- preocupar al Gobierno í al Oongreso. Pero 

tado de jubilaciones, yo desparia ,aber df"l Su Sellaría ha considerado únicamente uno de 
selior }linistro del Interior qué medidas pien- los aspectos que tiene este asunto. 
sa tomar el Gobierno para que se cumpla, Como lo aeaba de afirmar el se,:-1Or Senador 
como se debe, la lei de jubilaciones i r;o se de Llan(luihue, todas las rí"nÜ1S se van a ha
sigan cometiendo los abusos que se han visto cer eilcasas si seguirnos An esta corriente per
en lus últimos tiempos. Esa leí concede jubi- niciosa de aumentar los empleos i de dar faci
laci?~ .a los empleados. gue realmente se 3:n- lidades para que personas que pueden conti
POSIbIlItan. pa! a el servI_clO~ pero todo,'; los cüas nuar en el s"'rvicio se retiren de él, asignán
esta~íloS vwn?o que se JubIlan. emp~eados ~U<:l- dos81es el mismo sueldo que tienen cuando de
nos 1 :,;anos, 1 que todo funClonarlO ¡c qUle~, sempelian sus empleos; porque no es raro que 
P?r un~ u otra m~~1f;a, des¡'a separar a]gnn lY1J- cuando los aúos de servicios no les permiten 
n:s~ro, 1. cp~e ~uent.a con algun?~ empeflos, jubilar con sueldo íntegro, recurran al Con
obt~:ne JU b1laclOn SIr: mayor?s dlfiGu ltacles. greso i, dada la relajacion de las reglas, que1 

Sm e!llbargo, la 181 es terml~ante a ost~ res- apl;eadas cun rigor evitarian este daño para el 
pedo, 1 no da lu~ar a estas, mtprpl'etaciones Fisco, se les conceda lo que piden. 
que se le han vellido elando nltnnnmente. 1 1 - d I - 87 1 t" .. . 

(Levó algunos ll!irrajos d6 la citada lei). b.\ ~a: el e ano
l
. ,re fa lva atPlenslOnels 1 JIu-

. ,. 1 aClOnes se al) Ica en orma a (lue os e-Jgual cosa pasu con las declaracI011 es oe lD- .. ' , ' el 

l 'el } 1 f d i·· 1 el 1'·' ·t Jlslaelores ele aquella enoca seguramente no la val ez 16C138 aavor e o Icm es e "Jercl O. , . t' 

El otro dja no mas he tenido conocimi~nto d\-\ con"ocen~n. . . 
1 el 1 . d . l·d' b 1 ' El dano no tren e solamente estas 1~lrovecclO-a ec amClOn ¿ una lnva 1 ez a 'so uta por ,- J 

t el ']- . d·· nes, l)orque es mucho mavor tratandose del un aacIue e para 181S q1le se no sel" COTIse , . J J 

• . •• J aumento de empleus pubhcos. 
cuenéla de ternanas adqmndas en la guerra 
del Pacífic;o. Hace muchos aL.os que se ha pedido al Go-

.Me permito, pues, rogar al seliot" Ministro bimno gue se reorganicen !os servicios ~e la 
que se preocupe de estos puntos i se sirn!! ='JaclOn l,que se procure allvlarla de este nume
traer a la Cámara los antecedentes de todas I ro erecldlsllIlO de empleados cuya permanen
Iv" jubilaciones concedidas en el último arlo cia en la Aelministracion no se justifica; i sin 
que pasen de mil pesos, como tambien los embargo todos. l?s el1!-pleados d6 alguno~ ~a
certificados de m(\dicos que han ~erTitlo para mos de la Adrmmstraoon llevan a los Mll1IS

decretadas. tros proyectos ele reorganizacion que gravan a 
El señor Barros Jara (Ministro elel Inte- la K acion de una manera verdaderamente de

rioJ').-Creo corno el honorable Senador de plo~able. 
Linár,~s, que en est.a materia so ha procedido bJstos casos son tan frecuentes que casi 
cen la mnyOl" irregularidad, i prollll ~o a Su no hai sesion en que no llegue un proyec
~':;pfiol'ía jll"eocuparme de estH ¡>unto Po]" J, to ele reorganizacion de tal o 2ual oficÍna, 
d('1ll8S, llU tengo inconvenientt, (~n tnu']" l(J~, i la l"t'organi;mcioIl ¿eH qué consiste? En que 
an(ecedentrós gne ha solicitado el hOllom' le lino de los empleados superiores de la oficina 
Senador. ha redactado un proyecto en que se triplican 

El selior Barros Errazuriz.-Lo mas los sueld0s de que gozan los empleados. 
conveniente en este sentido E.S que se ajite un Este es un grave daño que se viene seña
proyecto de lei que crea una caja de I etiro i lando en el Congreso desde hace varios aiíos 
(le ,-wguro sol)1'e b vida, para los empleadus i p,el'ia de desear que se le pusiera pronto re· 
pú];]ic:us; este proyocto e"tá despachado por la ll1t:elio. 
(;ÚHUlfa de Diputado" e informado por la Co- Por esto cada vez que oigo levantarse aquí 
l::ision del HonontbJe Senado. la voz de un señor Senador para protestar de 

::Sj se signe en e~te camino no vamos a te- esto, con todo gusto aplaudo el celo de ese 
n01" dinero suficiente en el presupuesto para Senador que llama al Gobierno al cumplimien~ 

-- - ------ -- -- - -

-
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to d" SI,:. 'd;.' ';J\'ct qnc 
las 1'01;:. ':;""iClc-S. ' 

'" l'0chen! Cl,(-,~) ql1it {'sta es un:~, idea mui interesan! e 

I q lle poclrj,¡ aGo.i el' el señor l\linistl'o i pl'eSell

Lts l' " ,1," ':11;,\ :10S pnl[lO!I;' '.1 (-jJ u,ú:tI\)ltarla al Oongreso para modificar la lei Yijellte 

1 l' , 1 lb' b'l ' 
C OO]"I'ú,: ;2,' no en ¡mgin' ,;l1 ~cL()S a em- so' l'U Jll 1 aClOnes. 

pleados jrd!files, sino en la (jOYl'll'\uJcion de Un proyecto con tal objeto tendría una tl'a

puertos ; ["I'!"ocarriles; pero 0,:,1.:-; "l>r"ls tielien mitacion muí corta, no daria motivo a ningu-, 

q\le lUlclly:,e twi dia con n'curso;; \\"tl'aonlin8- na resistencia en las Oámaras, desde que sal

rios. I varia en gran parte un \;,,,ineipio de huena ad-

Adema;, hs nmt as del saliti () ,i":)j,,, ,lTl dar· ministra(Jioíl i de moralidad al mismo tiempo. 

un PC)!] IW\"íO ,c)b, ~mtc q no "e I k !d::l!"Ící d l" I ::\10 atl'IWO, pues, a insinuar al seno!" .Minis

amorti,:"C,Oll ck h, delicia púIJli ,;:, !IU;,S liillLo Iro qne pr('~te atencion a la idea a que me 

pI GUOiE-\J'IlO c()mo el Congro,;o (h,iJ(;n pen,- v(mgolefil'iendo, que rije el retiro de los em

tl'al'SO ck <¡un e"as nmtas PO ~fl!"ln et"l'nas i ¡ileitdos públicos en Francia. Con ello se evi

no es po"ible 'lue c:1 pais Sp elU'llt'lltre un día tarú el abuso i 1fts facilidades que dan a los 

sin sailtt'o i con una gran d,'udcl, 1'{)t'lP¡O l()s elIlpleado.3 la lei actual i las prácticas corrien

hOllibl'PS ,Jj¡';yntes (le hui no ~f, íl¡\ll 1ll'00l'11 tes. 

pado de >lllortizarla. l~l seüor Guarello.-Me congratulo, tam-

Para "e, luinar, J'ppeliré que dictl'li\mente nos bien, del im;idente que ha promovido el señor 

lkg¡m l' i"yectos d," n: \l'g'ani%i'\cicHl ele 8el'V ¡- Senador por Linárps .. 

cios (,(li] JIlS CUdl\S ellos qliccl:m tan de ]':11. r,~alidacl de verdad, las cosas tienen mas 

SOq.','iW zl:lm; como estaban i, en cambio, g;ra\'odad qu \ la que apunta el señor Senador. 

el 'l"is,' imga (10s o tres Vt'ces lllas que ántes l':n materia de retiro d' empleados públicos 

l~[ se:.C)!' Urrejola.-Opl,'bro '1ue lile ha- se h,¡ abusado demasiado de la lei cspeci,ü que 

ya, pl'ecn,Jido en d u,so de la pi\Ltiml el se se dietó a favor de los invúlido:,; de la guerra 

ño!' L\:t,LC,U10, porq\Hl lo cpU) ili~ did10 tieue, eOlltril ,·1 Perú i Bolivia. Esa lei i:i8 c1ictó lll'in

p 'Hci,a:ulli¡t'l, lYlnclw opOltunicLld (',on una c.:ipalm0nttl para f,lVoreC:fll' al c.:oc'lIlel don lj~s

obs0rvaci'1Il qne yo pensaba hac.:or, refeJ'ente Lmisho Leon i otros mutilados 6n 1879; pero, 

a lo que lmi en 'l"rancia COD. respecto al retiro Ilosteriol'luente, por medio de simples decl'e

de los cll1llleatios públicos. 1 tos gubernativos, se han hecho estensi vos los 

1:Gl selior Senador por Ouricó su ha referido b,)neii.cios ele dicha lei a muchos militares que 

a la pclc1m q lW hacen los empleaclos de detel'- no tic'nen lesiones de importancia. 

minadas oficim~s públicas pam que se reorga- liJ'1 mi eoncepto, esos decretos son (:ontra

nicen h'i S"I yicios en q \le llesem pcúan sus rio:,; a la lei, l\lego el Gobierno está füculta,lo 

func.:i(¡11c,-;, pues saben qne en esa l'ornm ob- para (le1'ugarlos por medio dü otros decl',tos, 

tifmen il\llllento de sueldos. ya qlle no hai derecho,; adquiridos .. EJl del'c-

Adc)HU; s\lcnde mui "ll1,muclu (¡UO eSOf; Ulll c;l!o :ülquil'ic1o no existe sino cuando ese del'e

pleadof; t;(-~noll una regilhr ,;uoLJ.~ de a,ÜC)S de (;\10 ha sido rec.:onoeido por una lei, pero jamas 

serviljuf;, ~ imnediata¡nente qn:J, so lus aume'l \luanelo ,'se dereJho ha sido reconocido conLra 

ta el sn,'!l;l) :,resontan S11 IlS;¡¡)U,,~ljJ,) d,,) I\b di,;posiciones de una lei. 

ro sobnJ Le "~omo e" w~"li'"i, c1l) <'S0 lllil- Li.espedo de lBS interpretaciones que se es

yol' suc,Lh. E-do úlLimo :,e 0\::" un ),'ranc:a Un dando a ciertas leyes,-no puedo decir 

con UIH¡ d'''po"iciOll establé'c:id,l \':1. una lú d\;) qUl~ S,'.<L un abuso en la lnterpTetaeion de la 

ario lb:),) ~ignn la cual "irv,' du bai:l(~ p::nl lei---diré que se ha llegado a tal estremo que 

el retiro eLe todo empieado p1Í0111'0 el pmlIlt:- hai tenientes de BJjército retirados con pension 

dio de los "ueldos percibidos por el em[Jlea du teuieme coronel; hai jenerales de brigi¡da 

do durante los últimos seis arlos que precc, qlle titlnen pensiones de retiro superiores al 

den a la doclaracioll del retiro, :melclo ele un je!wral de division en servieio 

El :,úÜOl' Echenique.-Lo corriente \éS aGtlvo eon mas las gratificaciones de mando; 

q ne SM a,(:ierrda al empleado pam que j ubi;e [lar (jonsig\liente, hai klensiones que no solo 

con lT\cn'U" nmia. llegan a YE;inte mil pesos sino que, eomo una 

j,] s,: " ~: l-rCj ,)1[1.---' ,:Oíl el :':'(:ClW 'C '1'1<' \ q Utl acaba de decretarse o va a clecretal'se, lle-

me VUi,g,) :O~i,i, lldc', Yi', HU :'(': ,1]'olLJee p ,- gan a c.:n3,renta i un mil peso,;. rrodo esto, se 

ciJa pOI' J'eorganizar 11)S servicw,; (;or: ht e"pc,,- hac,., t:lobre la base de la illt"t'[lreL\t;jofi (1' ll'l 

tatiya de mayor sueldo para retiral'se, puos el dan a h11ei el Consejo de DdullS,1 Fiscal 1 el 

empleado carece de eso estímulo si la leí l:S sefior Fi"cal del Tribilllal de CuenLas. 

tabieee ql1e "c retin1.l'<J. con un', pension que ~iui respetalJle::; serán las opiniullcs du tus 

tendrá como base el ]Jt'omedio de lus sueldos [une¡onarios que forman el Con¡,;ejo i b del 

percibidos durante cierto número de aüos. Fisc",l del Tribunal de Cuentas, talvez nltos 
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(TEWtI cn!llph· ll\'nradaHlPIlte su (lobor, pero ¡ c1i:-:jli\"ieic'Ilics qUf" S(, desea dictar para hacrr ,stIJ:w q1iC "i «los km noiurL ~In a!J!,lll'dv elll¡·uéllOS gravos" pat<l el r~stado la iubilac',on de [r. \ci 10 1lldmal ,~fria (111t·.I.o tep'c~enjaran alllo,' cmplf'Ddos. !lúbJil'os, flle~'an aeompaüadns OOI)Wl'DO parct qrí.e lo COl'rl)lel'u. dl~ otra encarnmada a dar fiJe?:a a la remune·, /_I~.nó,sjgni~ca el retiro du un empleado PÚJ¡L.JCiOn (le los servidOl:e,s d:: la Nacion,_ establebllco! F,sclusrntlnente mandar a un \cmplea- cH"ndo el pago a un bpo fiJO de camblO. elo público a su casa para que goce di' la mis-! Lc!s suddos i pensiones de jubilaciou han ltla "ituncion que ü'nia cuando prest'lba sus sufrido mucho a caus" de la baja del cambio. sen'icios al pai~; pero de ninguna llH11l0ra que Hai empleados que habiendo entrado al ser-1(; empleado quede en mejor [;ituacioll qne la \·¡(·io trf'inta 8Ilo,~ atras, con un sneldo insigque <'entes tenia. nificante, segun lo que hoi parece a la simple En mi concepto, hai necesidad de ir a una vista, se t'IJ('uentran ahora COll una remunerareforma, COll un doole fin: primero, ql;e el Go- cion quP en Pi hecho no ps superior. bierno corrija el sistell1lt seglldo hasta, la fe- Puedo citar un caso práctico, (]ue he conocha i derogue los decretos dictados, ya q'Ie no ciclo hace poco. Visitando las provinc~ias del 118i otra autoridad que pueda derogar los ac- norte, se me acercó un alcaide ele Aduana, que tos gubernativos, i segundo, (Ine He adopte deseaba ascender a un puesto superior; habia una medida de carácter lejislati VOl, e0100 esa (~ntlR(lo a servir en 1880, como úl timo emrespecto de la euül ha hecho ob~er'\'D.cionps ploClClo de la AclmlIla de Arica, gauando ciento tan DtÍnaclas el señor St'naelor que me ha pro· sotennta pe~()s al mes, i ahora, eon un puesto ceclido en el uso dt) la palabla. (le Jm, principales ganaba quinientos treinta; Yo doi mis parabienes al sellor S,~nador por pero, reduciendu la moneda de 1880 al tipo Lillúres por hab¡:r traido esta cuestion al Se- de diez p','niclues por peso. resultaba que, desnado. i talnbien al honorable seúor LUí'cano pues ele treinta idos aüos de servicio) su suelpor las observaciones que ha hecl:o. e10 (~u realidad era infelior en diez pesos El señor Barros Errazuriz.- Yo creo ll1ensllales 81 prin:..:tÍ"o. que este debate vale la pena que tenga un re- l';sh's ~on los efectos que ha producido en sultarlo práctico. los sueldos la baja del cambio, i tambien en El ¡¡cIlor don .:Iligue! CruchagH, con fc-:clm las pensiones ele jubilacion. Por muí aitos que 12 eh; diciembre de HJ03, presentó un proyec parezl'Clll algunos sueldos actuales, el hecho to (~e lei para concluir con LIS juhi1a('iones, es qlle por lo jeupral el aumento que han teestnlJlcciellllo Gn snstitllc;ion dd sistema ;{ctuctl nido lJ(J alcanza [t compensar la baja que ha una i~aja lle l'etiros i l)(msiones para lOl, t~rn- e~j1e)'ilYléntacJo el valor ele la moneda. [lll'ados públIcos Ese j1"oyeeto "e hprnLó por El sC/lor Barros En azuriz.-Pero llinla C:llnaro" de Diputados en 6nc'1'i) de 1 'JOG, i gun su-"ldo antiguo equivaldria a cuarenta i remitido dI Senado ::;e aprobó aquí l'U jl'neral uu mil 9l"oS ele la mOfleda actual. en lHlO, PI ('vio informe de Oomislon; así es gl S'rlor Salinas.-Estoi de acuerdo con quP solo fiJJta clii:icutido en parti'·ulal'. .su SeúQi'Ía /-'n este punto. Yo pcdiri" dos cosas al señOl' .l\lillistt o del El Fwiior Guarello. - La diferencia de IntclÍor, primero que se sirva recau¡u' Lt in- sudclos del empleado a que se ha refel ido el c:lnsion de tée proyecto en la cOllvocatoria, i Señor Sl'lmdor por Ca ltin, tal vez no será tan seguIldo quc' megue al sel'tor :Ministro de Ha- cn,ci,la en el ho\'ho, si se atiende al eambio cÍ\,nda qlle COIlcurra H la sesion del iúne,; pró· do 11:)80, que creo era de veintiseis peniques. xilllo paní, VI·¡ llIodo ele "jitar' el asunto. l'rolub"'.Hl(:nte Su 8eüoría tomó un tipo mas El "orlo!' Barros Jara. (.Ministro del Inte- alto. 
rjo:),~ .. ·Con muchlJ gusto trasmiJiré al R\,ñor El SCÜUl' Lazcano.-EI remedio mas conMir:lstro de lL~ciendd los deseos el,·,] seilOt· Se veniellt(: sericln)organizar los servicios públi. 
Ilnc!OI'. El ¡:royecto aludido corresponde al eos supl'imie,-ldo empleados inútiles para au}\hlli~,telio el,· Hacienda. ,nH,ntar la rt'mun(~racion de empleados bue-b.:l "eüor Salinas.- ~-Yo considem mui dig nos, a cluienes se dejaria en sus puestos. 
LitS de atcnlC[O;l la~, observaciones l1UO so han hJ serlOr Salinas.- La idea me parece hacho, dirijidas a fiscalizar la coneesion do ju- aceptable, pero no se opone a mi observacion, bihciones i j,(-nsiones, porque, efectivamente, quo va dirijida a que los sueldos se paguen en ,uuellas vece,~ se otorgan sin estar de aC11'c,rdo una moneda dn valor fijo, para evitar que el ccm lus dispo;,;i(jon.es legales, que req uieren trascurso del tiempo produzca las sensi bIes h. i/n!/i,sil,ilicI,(cl ahsolnta del mYJpl: fldo. ¡¡J]Lc'rac-iones c}ue hasta ahora se han hecho 

P"J'(¡ ¡Ji llli:',\\lIJ (i"rnl'" mp !/>l,rp
,..", ,j"i '>¡SC¡!éi¡,¡¡;ir. O!l'ilS V"('·f~ 11(: citado 01 ('aso del dele-1l,.¡ilifn;I-:¡¡· [;¡ ('onv!'.ni".J)ci¡t de '1lW la" nllel'afl jgac1 f \ li",:" dM ,~ulítrel'as, que ,11 estableeerse 

"-' 
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el empleo, en 1899 () 1900, tenia quin(;() "lid El seüar Barros Errazuriz.- Es efecti
pesos anuales en moned" d" valor muí SU¡le- 1 vo. El artículo final dice que la Oaja ¿¡,jpende-
rior a la dA hoi. rá cld lVlini~tr'l'i() del Interior. 

El spñol' Guare'lo.--Creo que el camb'o 11~1 S':llor Mafte (Presidentp).-Terminados 
estaba a veintirlos peniques. lo>,; ineidentes-

El señor Salinas.-~1:e parecA que a vein- Se van a votar las indicaeianes rormu-
ticinco peniques, señor Senador. Corno quie- ladas. 
ra que sea, los veinte mil pesos que ahora Si no hai inconvnniente, daré pm' aprobada 
gana representan una remuneracion mui iufp- la indicaciGI1 formulada por el seúor l\Iit1is
riot·: puesto lile son psos dé' diez peniquos. tl'O de Guerra para que se constituya 111 Sala 
Así es que la eonsideracion '1110 hago mI' lld- en s6Hion secreta loo; diez primeros minutos 
rece que tiene cabida oportU¡¡'l, i que vale la de la seglllldn 1101',\, con el objeto de tomar 
pena de ser tomada en euenta. en considt'1·<l.cion el IíLensaj" que propone un 

El ~ U . 1 l 1 - e· d ascen::lO a )'enl)l'al ele bribo'ada, senor rreJo a.- j~ seno1' ,::>ena 01' por 
Llanqmhue ha podido al señor Ministro dd Aprobada, 
IntAt'ior que iu\'ite al sellor :\Linistr o de Ha- En votHeio!l la inc1il:¡1cion del señor lVIinis-
cienda para que concurra a esta Cámara para tro del Interior pat'<1 que ántesde la órden del 
continuar la discusion elel proyecto que Cl'I'a dia do lit se"ion del lil:ll s próximo se trate del 
una caja de retiro para los emplearlos públi- proyecto sobm "neldos de la:, policías fis-
cos, que se halla aprobado aquí en jeneral. cales. 

Yo coincido con el seilor tlenador en la opi- Si al Senado le parece, cjuedaría entendido 
nion entusiasta que 1M UH:\rW;f) este proyeeto, continnat a spgunda hura la discusion de este 
del cual tuve oCdsion de ocuparme cu:mdo se proyecto si no alcanzara a ser despachado 
trató en la Cámara de Diputados. Pero ddJO ánh,s de la órdE)ll del dia. 
observar qne, segun mis recuerdos, ] easnnto Si no hai inconveniente, daré por aproba-
se resolvió que corresponderia al .Ministerio da la indiCdcion en esta forma. 
del Interior. A pro bada. 

De tal modo acajió la Cámdra de ])iputados En votacion la ina ;caeion del honorable Se
ese proyecto, prOpUtlsto por (,,] se(iOr Cl'ucha- nador por COl]eq)eú)IJ, spúo)' 13úrgos) para 
ga con anterioridad, pero sostenido por {,l que se pas!' a Comision d pi oyecto sobre re
cuando era Ministro dd Interior, que hizo una forma cld Consejo el" Ddt~llSi1 Fí~ea1. 
verdadera ovacioD, Ulla manifl'st'lcion poco Si no se pido votacion, dllré por aprobada 

1 l l\,r' . l' 1 tosta indil'Llcion. usua a mJnlstro que ogro sacal' o avante. 
C d] ·, d dI' A¡)f'obacla. omo pren a (e slmpaha H to· os os partI-
dos al autor i sostenedor del proyecto, se hiz0 El proy,'cto pasarú a la Comisioll de Ha-
indicacion, que fué aprobada, para que, este cienda. 
asunto, que por HU naturaleza correspondía al ;-:e sl1suende 1>1 sosion. 
Ministerio de Hacienda, fuera trasladado al Se suspendió la sesion. 
del Interior, a fin de qUB el señor Cruchaga 
fuera quien pusiera en ejecucion la leí. SI1JSlON SlWHi~rrA 

Ascenso en el Ejército 
Queria hacer esta rectificacion al seD 01' Se· 

nador por Llanfluihul\ que peelia la pl'eseneia 
del seilor ~lini~tro de Hacielldd, cUdndo el 
asunto es del resorte del fierlOl' }Iinistro del Constituida la ·~~dla en ¡,wsiotl secreta, pres-
Interior. tó su acuerdo jJa:'a que S. f1J. el Presidente de 

El - BE' . S· la l{epl'¡l¡lil'll p\lcda eonr:eder el empleo de senor arros rraZlIrlZ.- ena una· . 
'f t ' 1 I - e h N Jenentl de bngada al uoronel don Arturo Ma-

m~llI es. aClOn pe.rsona a Sfl110t' rue aga. o rin Briones. 
hal motIvo, al menos ahora, para sacar el pro-
yecto del Ministerio ele HaCienda, ~11 cual por A" t' .. 1 . f 
su naturaleza corresponde. ,SI nnsmo ]lreS o su.aproLJaClOn ~ III orm.e 
. _ . . desfavorable de la COIl11SlOn respectLva, reCal-
~l seno;' Barr~s Jara (Mlfllst!'O del In· do en las solieItudes presentadas en las fe

tenor).-Es materIa de HaCIenda, mdudable chas que se indican por las siguientes per
mente. 

El señor Urrejola.~··Creo que lai una dis
posicion del mismo proyecto que aprobó la 
CáUlllt:l, de ni [lntado¡,; en el sentido el fl pnt]'(~
gar este asunto al Ministerio del Interior. 

sonas: 
En 1895: Brasilia Morales v. de Reyes. 
En 1898: Hudecindo MUÍloz; 
l~n 1\.)00: .J081\ ]VL Barml'a, José }\ferccoes 

Uonzález, J osé ~K García, /'a blo HernanTo· 
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ledo, Zoila :;\J oreno Y. el{) Moran, Victoria 

Bae?";ll Y. de SotolUayor, Gnillcnno Rahans{)Il, 

Luis Bust81mmte, rresia ('astillo, Juaml 

Blll1StCl" v. de J:¿eynol, Luisa CWldra v. de 

Jlodríguez, Manud F. Chac:on, Elena Oortes 

Oarnpino, María del Cúrmen Parra v. dl Uri

be, Leoc8dia GOllí>;ález v. de Suá!"ez; 
En 1901: Vitjinia e 1sabf·1 G riondo, l~ulojio 

Jliquelme, Martina Lynch í Prieto, Matilde 

Oampos v. de García, Amelía l\Ierinov. de Ha
mírez, Adela Amor de l'rado, David Gonzú

lez, Virjinia Savarrde Y. de 'IVood, Sofía 

Puelma Y. de PuelmfL, Adelaida Olivares, 

Guillermo Colias, Clarisa Guzman v. de Bello 

Olorinda Cabre!"2: v. dé )Iedina. 

Fei rocil!'rikil lId E ,tndo, con cuarenta idos 

ní]os diez nH'~e~ el,) servicio en la.b~mpresa, la 

g¡ilc<irt d· jn biIar ("un unh pensíon anual de 

(Jci\O mil LJcsos.» 

«Artíeulo único-Ooncédese. por gracia, a 

dOlÍa )latT Sellllt.r viuda del teniente coronel 

,siIllilado: don Y{etor Lindholm, derecho a 

gozar el!" la pensÍon ele lDúntepío milita,· que 

la lei otorg" a la familia de un teniente-coro·· 

nel de :·jércÍtc.» 

S8GUNDA HORA 

Proteeeion a la Marina Mercante 
Nacional En 1 ~)O2. Cannela Arrida v. de Klein, Cár· 

men Quifíonesv. ele Oltrrion, :)laI"Ía Pdlegrini 

v. de Paro:], Eufrasia i A melia' Portales La

rrain, María, Berta, Dolores, ArÍwlia i :11'lo1'en- El señor MaHe (Presidente).-El proyec

cia Oádiz Aldunate, El \Tira Mon'na v. de :)10- to so1n'e proteccion a la l\hrina Mercante se 

ran, Can~eJa Oswald v. d¡, :--llator, l\IHrcedl>s i ('nC1l0ntra en esto ('.stado: e129 de agosto de 

Rosario Larraona, Sara J',amurlio v. de Renji- 1\11:21'0 aprobóenj\·neral dproyee~to propuesto 

fo, Agueda Gruzat v. oe Olave: !l0l' la Comi"ion re::;¡wctiva. Posteriormente, el 

En 1903: Sara V 111t'llzuda v. ele Greerl, Ministro de (~h'..·.·¡ra i Marina, señor don Ale

AgustimtLóp(~z v. de Lillo, Dolores Thlanrí- ,inDdr,. J-lunceus, prest,ntó a la Cámara de 

que/: v. de Alarcon, Domingo l\Ialuenda, Ro- Di¡mtuuos un proyecto que en é:;ta hizo suyo 

sario Trancoso v. d0 Bobac1i\Ja, Julia Meneses u! honorable SenarlO!' PUl' O'Higgins. De tal 

v. de Oádiz, ,r osé del Cánnon Soto. HlR.nel"a que corresponde discutir el proyecto 

En 1904: Julio }'ígueroa, Numerina Bernal infonm\clo por la Comision respectiva de esta 

v. de Opazo. Cámara conjuntalnente con el proyecto del 

En 190;): Alhertina Pórez v. de Rojas. h')l1orable Senador por O'Higgins. 

En 1907; Juan José Sepúlveda. B~l sefior Aldunate.-Voi a hacer una bre-

En 1909: Ana Luisa Herrera, María Lago', v[sima reseí'ia del est"do en que se encuen-

Vildósoht. tl'an los proyectos sobre proteccion a la Ma-

En 1910: Emma lbái\ez Rondizzoni, Luisa rina Mercante, a fin de que el Senado tome la 

del O"mpo V "ldovinos i Dolores, Amelia elel cletlwminacio n que cnm mas conveniente. 

Campo ValCiovinos, Marta l~ios Carpio, :Haría Pocas materias han sido tan estudiadas co-

;3úncllPz v. d" Mej[as, Josefina Leon. 1110 la relativ¡1. a la proteccion a la Marina Mer-

l~n 1911: Arturo Contador, :\len:edes 19na. cante ~acional. 

cia Oercla v. de 13ü11r1e, Josó Luis Farías, Ju- La Cámar" lh, Diputados aj¡robó un pro

lío Poj:3son, ~Iarí" de la Luz, i\lercedps, Ami yecto subre PS!;1 materi", proyecto que fuÁ 

la i Dc1ia t~lisa }J'rigolet Silva, Marta U"l- estudiado por L, Oomision ~'espectiYa de esta 

YO R. Cámara, conjuutallll'nte can un proyecto ela· 

En 1912: Lorenza Ocampo, Aurora Carmo- borado por el I\Iinistro del Interior señor don 

na i Barrueto. Ismael Tocornal, con acuerdo del Consejo 

Finalmente, el Senado pl estó su aprnbacion 

a los siguientes proyec! os de leí: 

«Artículo único. - En atencioll a los serv-j 

cíos prestados durante la guerra del Pacífico 

VOl' don Oirilo Didit'll', antiguo empleado de 

10sB'mTocarrileR elel Fstado, 1,;(1 le concede la 

gracia de jubilar con una lJeJIlsion anual de 

diez mil pesus.» 

«Artículo único.~-Se concecle a don Tomas 

Sinclair, injeniero jefe de maestranza de los 

.N aval i de la Direecioll de la Al mada. La 

Comision, en vista de estos antecedentes, 

presentó el proyecto que se consigna en su in

forme de fecha 16 de junio de 1911. 
Algun tiempo des pues se discutió latamente 

la cuü"tion en esta Cámara, i en el fondo no 

hubo dis,;repancia sobre la idea primordial de 

cbr cierta pl'oteccÍon a la ~Marina Mercante, o 

mas biendidlO, se dividieron las opiniones 

respecto de los detalles del proyecto. Cuando 

se interrumpió la di3cusion del proyecto, el 

Ministro señor Huneeus llamó a su despacho 

a todos lU5 Senadores que habían terciado 
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en el debate: i aLí fué fácil llegar a un ![(;ue: I t:¡ OCUpil), lü lnu)'!)!' parte de las nares con L1S 

do completo sobre la materia, siendo fruto maqninanas. 
de ese acuerdo el proyecto presentado por el Se dejó, pues. para otro proyec;t'J la idea do 
honorable señor H uneeus a la Cámara ele lJi- protejer la m1\'egacio n intenl(:e:luicn, la idea 
putados i quc tuve el honor dt~ hacer mio de llevar nue"tra bandf"ra al Océano Atlántico 
en ésta. hasta las costas de la América del Norte i de 

No me detendré a manifestar en detalle Europa; i aun se pidió a la Compañía Sud
cuáles son las disposiciones del proyeclo; pre- Americana d,\ Vapores, o ésta lo him espon
fIero mas bi"n que el f:lenado se forme una táneamente, "n proyecto de cont:ato con el 
idea jeneral comprensiva de todas ellas rnar- Gobierno de Chile para estableen!' la navega
cando las diferencias que existen entre lo;; di cion interoceánica con fldes eSj)(;cicdt's. Dt~ es
versos proyectos. ta manera consu1tab¿ tambien la neeesiJad ele 

La característica del proyecto aprobado por disponer de vapores rápidos f¡Ue puedan 
la Cámara de Diputados es el sistema de con- servir para trasporte de trop<ts, lo que no i5e 
ceder primas a la Marina Mercante Nacional, podia consultar con el sistellla de p¡,oteccion 
conforme a las últimas lejislacion¡cs que se jfmeral a la l\larilla Mercante, por la razon que 
han adoptado en Francia, en el Japoll i en acallO de indicar. 
varios otros paises. Hecha la historia de los djversos proyectos 

Ese proyecto estahlece tambien la reserva sobre proleccion a la .Marina J\Iercantf1 i mani
del cabotaje para la Marina Mercante N acio festada la caraeterÍ;;;tica de cada cllal, voi a 
nal, o, en otros tórminos, el monopolio del indicar a la lijAra en qué consiste el sistmna 
cabotaje, fIjando cierto número de años para de ¡lrimas, El proyecto del SPrlor HUlleeus 
que comience a rejir este sistema. concede una jlrima jeneral de set"nta i cinco 

IB Oomision del Senado no aceptó la reser- centavos onl por cada tonelada i mil millas de 
va del cabotaje petr las razones que espresa en recol'l'ic1o, i, acli'1ll3S ele esta prilJla ,ienpnJ, se 
su informe. establé'ce una prima especial segllG las veuta-

Creyó que esa medida po(lria producir per- jas que puedan consultar los buques, corno 
juicios a) comercio por el encarecimi(~nto Her sus condiciones militares, el hecho de ha
de los fietes, que necesariamente habria ber sielo construido en el pais, auqu'l solo sea 
de producirse;, i creyó, ademas, que la Ma- una parte de él, el tener cubierta reforzada, 
1'ina :Mereante Nacional estaria n:ui distante su destinacion especial al eabotaje, la círeuns· 
de poder satisfacer todas las necesidades del taneias de que cumplan con los itin 3rarios es
comercio interno del pais, no solo dentro del peciales que fije el Presidente de la Repúbli
número de ailos fijado por el proyecto de la ca, a fin de favorecer alguna ZOlla del territo
Cámara de Diputados para que comenzara a rio, la navegacion en los rios, etc., circunsÜm
rejir el monopolio del cabotaje, sino des pues cias por las cuales se otorgarían primas espe
de ensayar una proteceion a la Marina 1\1ercan- cíales, :¡'::;l gasto total que importaria este 
te durante algunos años. proyecto seria de treseientos a cuatrocientos 

Las caracteristicas del proyeeto elaborado mil pesos, pero si fuera aprobado se suprimi
por el señor Huneeus son dos: limita la pro· r:an todas las subvenciOlJes de que actualmen
teccion a las naves, las naves que tuvieran te gozan algunas cOlllpañías de va¡Jores. 
cierto número de años de edad, número rnu- Creo que lo (Iue he dicho es bastante para 
cho IIltnOr que l'l establf'cido en el proyecto que el Senado pueda iniciar la discusioll del 
elaborado por la Comision del Senado, i, ade- proyecto. Me permito proponer que se tome 
mas, eleva la prima respecto de la que fija es- como base de la discusion el proyecto del se
te úlJ-.imo; de manera que no serian objeto de ñor Huneeus. 
esta proteccion sino las naves relativamente 11~1 señor Matte (Presidente).-El Senado 
nuevt1s. El otro punto sustancial en que se mo ha oído la insinuacion que formula el honoru
dificó el proyecto de la Comision del Senado ble Senador por O'Higgins. 
fué el relativo a la supresion de la prima segun Si no hai inconveniente, se tomana COlllO 
la velocidad de las naves, no porque no sea re- base de la discusion el proyecto del señor Hu
comendable este sistema, sino porque se consi- neens. 
doró incompatible el establecimiento de la pri- (¿\leda así aeDl'llaJo. 
ma degun la velocidad de las naves con las En di;;cusion el artículo Ilrimero. 
condiciones que debe tener una nave 1l1ercan- El sellO!' Secrefario.---Diee así: 
te que haga la navegacion hasta Panamá. Es-
tas naves requieren grandes espacios i para «Artíeulo 1.0 Se asigna a las naves de vola 
poder consultar grandes facilidades se necesi- o a vapor de la Marina Mercante Nacional, cu-
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ya const'uccion no ha\'a sdo t¡,rminada án\e;; 
~lel aÍlo 1 yUO, una pr;~na e1e setenta i cinco 
centaye)·; oro de di<'ciocho peniques por tonel a 
da ele l"I;'·tro, que se pagi.mi sobre cada mil 
millas 1 e' 'ul'rielas durante el año calendario, 
Esta prima serú de un peso oro, tm las münnns 
condiG\' '1. ["S, pari1 la,; nn,vps que ee cnnstr\1yHn 
'luspne:, eJe la protrlulgaeion ele la presente lei.» 

':He lW'k,;;itamos en el país, A este respecto, 
con "ien,') recordar la opinion del profesor dd 
la UnivArsidaa de Bm'deos, monsieur Sauvai· 
re) JOl1l'dain, quien, en una conferencia que 
clió en el Círculo Naval de Valparaiso, espuso 
el I'l1sultado que ha dado en Francia este sis
tema de primas, que ha sido negativo. 

En e~a ocasion el profesor M. Sauvaire Jom
dain manifestó con toda franqueza su opinion 

El seü('!" Eyzaguirre~CuaJ1(10 se a¡)fo contraria eL tal sistema, calificándolo de pro· 
bó en jl'neral AStt~ proyecto, manifestó q\18 le teccion <:ipglt que no habia dado dU Francia 
daria mi yola por triltarSA d,: una materia (Je, los resultados que con ella Re perseguian. 
sumo illti'res para el pais, i 'l'le \'eql1i(óf(~ una Sne\',Qe, agregó, qtle hú buques que se de, 
pronta s"lucion; pero Q,d"ertí t,unbif'n C{1W no (linw a ganar la prima como fin principal, 
aceptaba yo algunas de sus c1isjlosiciontls, re- sin atender a cumplir su obligacion conse
St\rvónclouJe pura manifestar mi~ Ideas en la clll'Jlcictl el· se!" un hetor para el desarrollo 
disensinll p,,¡,ticular. elel cOlllen io ll1ftrítimo bajo bandera nacional. 

Una elo las disposicionrs que no ac{~pto es Corl'o),ol'a esta opinioJl el hecho de que en 
la conteni(]a en el mtícnlo l.0, porque (Té'\) 108 pri ncipales paises del mundo la proteccion 
que el :iistnna ele primas no es 1Mstante f'fica7, miLS dic:«7, no es la que SA hace por medio de 
para satisfacer las nf'cesidadps qllP se dt'.i31l ¡¡¡,i'nas, sin!) la qlle se hace por medio de 
sentir en e1l'ftis respecto de la:\Iilrina ;\:Ier su)¡",'nci,¡np,s, hls que ele ordinario se dan 
cante. ba,io el 1)t'Atesto elel servieio postal. En este 

Estas npcesich,des son (1(" c1o~ órdenes: pi i- punt0 Inglaterra i Alpmania son los paises 
mero, completilr la Anna(la ;\,1cional p0l'¡j que han obtenido los mayores resultados con 
que, en caso ele gllArra, pueda dispOnAI' ele este sistema de subvenciones. 
los trasportes i (lemas Alellll'lltns lIecesarjo~ ~;Il Chile l~l sistema de primas no puede 
para su t'fici"nc:ia; segllnclo, re,. o) \'En' el pro h rn poco vencer las dificnltaelps económicas 
blema e1e los fletes, 'lue es tall111i,'n de'. snm,' "011 <111e popi"za el desarrollo ele la Marina 
importan ·í a para el )lHis, pot"llue ac'na1meTl'A :'lerc'unte ~aCi()Dal. 
estamos en CiAlto modo a SLl(:()~ ,le·1 j'1'st,) (lei L,j, :'Jla:'ina Kacjonal, para qW" pueda ser tal, 
mundo i reclncir10s fl :owrv:rl1o" 8,,10 el" tn"s ° I1H'.t-'sitará ('.' nt,lr con ('apitales suficientes 
cuatro ('0ll11Iaüía',1U<" cot)JO s.' ha !¡ellO, es- 'il1P S'c cl,'diqlJen a ,.]IH, eOIl los materiales i 
tán en la actualicbd ('.c.mplot;Hlas fl<lra cobrar 'on el Jlr~()n(d que ha de gobernarla. 
fletAS exce~ivos i haCtT bajar [I,~í el valor de 1'(1, 10 C]1W hape a los capitales, tenemos en 
nuestro;.; plodudos de esportflcion. 1l11("stro p>lois mni poca aficion a este jénero 

Es, p1li~S, de primero nec,p"iebd r¡np Sp de ¡wgoeim:, de tal manera que la única com
atienda a dar al país fflcilidachs Ile conl~mica. paüra ilEl\'imutl, La "ud Americana, tiene un 
óon CO'iE~llt'Ora i COn t()c1o~ los ,~eJltros mfl- gt'é1l1 nú,¡je't'{J .1" [I(;C oni"ta,; estranjeros i se me 
nuf~l(;tl1j'.'ros i c'lJrWreinllh-'s drl mundo i el lla ""eg1Ira, io irl." d may\'!' accionista es un 
la vez, Ijlle se ¡¡'irIlcla tnmbien al c()!t1ple¡nen- " ,));11 le ro Clill'llllcu"llle'i, que ni siqUiera 1'esi
to eJe nl¡es!ra AIlDaria. En emmto a estA (;Olll- d., ,";1 ('Lil", 
plcmento de nn,'stra Arll1Dda. hil"~ lll"'S¡'rltp en En cl\anto ,1 los mat.'lia!,)", tampoco con
la última se~ioll en que se trató di' ('st>lo ln::t¡ori" b\lllOS {'Oll lo, (~lelrl' ntos nec·'sarios para fa .. 
qlH la prima no alcanzaha:1 c,)~ten]' los lWl- bricallm; , n ,,1 (mis, i s 'gnntlllente las primas 
yo¡,es gastos qu.e lo;;; vanores rlphell hfte,'l", fl 'I() "<'¡-{Ill snn iw:t"lllt'llt' efiea.'es pCira que se 
tin elo ti'ner andar i capacidcl'l snfi"ientes pAr, I-'lll: 'l'.'nc1a aqiíí la c()nstn¡ccion dt3 los buques 
\lléIlar esta n:'e"sidéld nae;onaL Tu,To la 8atis- 'l\\f:) Me Díc,"sitan para la Marina Mercante. 
faccion dA ver despne¡; comprobada esta rOl' lo que hace al personal, es sabido que 
en una publicacion hecha po!' el almirante el pai,; adolece de una grande escasez de 
srííor Uribo, en que hizo ver con números brazos en todas las industrias, i esta escasez 
que el mayor co"to qUA importaba el aum(mto hace (}110 los jornales sean mui subidos i que 
dd andar i elemEs eOlldicionps requeridas para hs trabajadores, por consiguipnte, no ten
ausilii\r dI' un ll1nelo pfie3Z a la MArina, dA Gue· ¡¿an interIJs en someterde a la ruda vida de 
l'l'3, era muí supprior a lfls Tlri'"as consultadas mal'. 
en el proyecto con eSt\ objeto. Es por esto que en la Oompañía Sud,Ame-

POi" otra partp, la prima es ineficaz pam ricana i demas empresas lla~ionales de nave
llegar a producir la abundancia de fletadores gacion hai poco personal chIleno. 



SESION DE 16 DE RNEIW 13] 7 
==============-- - . . .. 

Por lo que hace al personal técnico de di-[ tre se iba hacienoo imposible en la Hepúbli
reccion, tampoco tpnemos el snfiei(;nte núme. ca .\ ljentina únicamente por los precios de 
ro de capitanes i pilotos chilfmos para dpsa- los H,te~, que ¡<on mas altos para la Arjentina 
rrollar la Marina verd:,(1erarrente nacional, ni qrw lwsta Enropa. 
podría~lOs contar con é,l a corto pla~o. De ahí ¡ esulta que la pl'opagancli cld salio 

No sIendo. eficaz el slstem~ ~e pnrn~l;'; para trp que se hace en e;.;a HepúlJlic¡.¡ I'S contra·. 
v:encer las dlficu2ta~es econOllllcas que la 1\1a- IlJoclllcentA., ]Jorque se COnvence al clgricultor 
nna Mercante NaClonal encuentra para su d,' la necesidad de ahunar sus tierril' i no ha
desar~ollo i p~l'a, que llegue a satisfuc(ll' las biendo "alitre, pI eonsllmidur se \T e'n la pre
necesIdades publIcas que ella cl,'be lle,¡ar, eision de preferir el Sll!f,Lto dA a111or:[aCo O al
me p~rece Jo mas prudent~~ qne ~e provea 8 gUllO otro c1,~ los abonos artincial s competi
la satlsfacclOn de esas necesIdades, eontratan- dores del salitre. 
do directamente les servicios qne el paiEl ne- D l' N 1 " 1 ., . t· 1 ,. d d 1, 
cesita con algunas empresas de na v"gflcion, . e a.11 'lue I,L1 e e IllEll a neC,eSI .• 1 (e ase-

P d ' t t '1 gnl'al'nos los tlc·tadores necesarlOS lJarü 18, sa-
o ~l~ con, ra arse, por ,e.y~rnp o, con nna li(.1n. de nuestros proeluctos, 

comparna naclOnal la provlSlOll de lo.: vapo- . 
res quv se necmlÍtan para el complemento ele . En conclu~lOn, tanto el c?mplhmenro d.e ,la 
la Armada con las características (¡1I0 el, tef- L~nnaela, co¡[[(\ la spgllI'Idac~ 1 buenas cunellClO
minara la Díreccion J eneral del ramo. nes de l(~s ,ilet:· s son m:ce.sldfLdes n,v:l()1:ales a 

De esa manera el pais cUhndo nt'cesit ara cUyft ~absfac(:J()ll es [ll'ecJs.o proveer >;1)1 cle
echar mano de esta Marina encontmria li~to mora ,1 de mo(1o ;.wguro, a fin ele qn, los a,cor.
los elemplltos, i habria Ull<i institncion res. ieCllllHmt,os 111\ nos sorprendan ~e"l)l'e\'AIllel~),S, 
ponsable de que aquellos (,lelllentos Astuvie- Las 1'1'Im:lS no dan J~ sf'gul'ldlld que eXIJe 
ran en disponibilidad, lo que no sucederia con la 1;18S ,mediana pi eV1SlOni annqu'l, lIn ponen 
el sistema de plÍm,ts, en el cual el h:¡,;tado Ob]¡gllclOlles hast~ntl:s onfTosas al E:i~ado, no 
adquiere compromisos de gl an consieleraciolJ, flsegUl'an la s,tt!SfaCClJl1 de las neC('slelaeles a 
sin que naelie tome sobre si la obligacion de que ,debemos l,ro\-eer, p.orq~lO no lI1J ponen a 
proveer a las necesidades nacionales con re8- nache 1.a obJ¡gacloll preCIsa 1 la necesHlad dA 
pecto a la Marina, llenarlas, 

Igual cosa pasa con los fletes i en este pun- Por esta razon insisto en la idea que rmmi-
to debo llamar la atencion hácia h1 necesielad resté An la ()cclsion en que anterionnento tomé 
de contar con ellos. h:stá próximo a abrirse e' parte en la discusion dtl este asunto, propo
Canal de Panamá i entonces quedal elIlOS en niendo que be provea del modo mas seguro 
una situacion. mas desventajosa de la que te posible a la s<ltisfaccion de las elos grandes 
nemas; ahora la jeneraJid8.el de los buques a n('cesidados nacionales a que dche propender 
vapur para servir a las costas del Pacíli· o tie- la Marina, qml es contratar directamente con 
nen que pasar por Chile; cuando se abra el ,umaeloros Ilacionales los servicios comple
Canal, Chile pasará a ocupar el último puesto. mentarius de la Armada; i COIl annadm'es na-

El señor Aldunate, Para entónces ha- cionules o estranjeros la navegacÍoll inter
brán sesenta millones de quintales de salitre oeeánica con itimHarios fijos, conY,~nientes 
que tendrán que venir a bucal'se a nuestras para el país i con tarifas aprobadas por Pi 1're
costas, Ademas los buques tenelnm que venir sidente de la Repúbli(·a. 
al sur a tomar carbono En consecurneia, negaré mi voto :11 artícu
El señor Eyzaguirre,-Pero eso es evpn- lo en debate, pUl' estimar que las primas no 
tual i Su Señoría sabe mui biEn qne la esplo- gluantizan la .,atisfaGelon de las neeesidades 
tacion salitrera se encnentra ahora mismo (m- nacionales que (estamos obligaelos a llenar. 
tOl'pecida en su desarrollo por la falta ele [le- U serlor Walkcr Martíncz.-Esta leí 
tadores. Sp,ria ele elewAntal prud.f'ncia que tu- I SA h,\ disentido eon cierta lentitud An los úl
viéramos algunas empresas contratadas pam timos aI1o", 
asegurarnos de los Retes en la cantidad que I~n agosto de 1911, cuando la C01l1ision 
necesitamos. Si ahora, estando ele paso para informó el proyeeto que está sobre la ~fesa, 
todos Jos buques que hacen el comercio de la tuve el honor de hacer algunas observaóo
costa del Pacífico tenemos tantas dificultades nes, por cuanto consideraba un tanto l'estrin
en este sentido: serán seguramente mucho jido el criterio con que aquí se procedia, 
mayores cuando estemos en el úbmo térmi- Despues de ese debatA, como se ha reeor
no de la ruta de las empresas de navpgacion, dado, 61 serlor Ministro de Guerra rer:nió en 

Ayer no mas El Mercurio da SClutiago!la su despaeho a 108 Senadores que habian to
maba la atencion a que el c:onsnmo del sali~lmadQ i.utAI'AS An la C:lwstion, " fin de llegar a, 
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un acm,n}o; cambiamoC' e:!tónf:es algunas t y por falta de vapores, ya que no es probable 
idear, i rt\solvimos algnn,:,;; di[i(:ll1t'lde~. que en eSt\ cor~o plazo hubieran podido for

Fn ;;.eg1lida, Ke reclnctó el proyecto, quP marse compaílÍas de navegacion. 
quedó al:,-"llIl tif,mpo en las oflcina~ el,] Minis- ~)ero, como decia, i a pesar de que estaba 
terio pO!' C¡l\lKa ele un c.amuio de Galllnete. acordado que esta cuestion se trataria hoi, so-

Ya reconozco haLer concurrido a alguno¡,; lo somos doce los Senadores que pstamos mon
de los 8i'llol'clllS que Stl tomaron, pero no tando la guardia en pste momento; ¿i vamos 
aeepto todo 1,1 proyecto, porque no contribuí a resolver esta gravísima cuestion, poniéndo
con mi voto en todas las modificaciones que nos pn pugna con la otra Cámara, sin que ha
se hiciAron. ya 00 bÍtmJO que Ilevlj allá las razones de las 

Desde luego, quiero l~amar la atencioll há- J11Gdificacion\'s que aquí hagamos'? 
Ciet un lweho singrJar, cual t's el ele que en Otra cl1estion que qui.ero establecer es ésta: 
este proyec:to, qne tíend\, 3 dar proteccion a hasta hace dos arlos, recha en que se reanudó 
los buques do cahot8je naci()ll<;¡]"s, c1ejandc este debate, en el cual terciaron los honorFt· 
vara Hlejorrs tiempos lo rdativo a la marina bles señores lilac 1 ver i Eyzagnirre, ningun 
trasatlántica, aparrzc,¡n disposiciones desti- miembro del Oobir>rno habia pedido prereren
nadas a fomentar la construcci()n el" naves cia para este proyl-'cto. Sin embargo, diarios 
con gruesas pnmas. que son órganos del Gobierno actual dicen que 

Lo que nos importa a llÍlSiltrO:'i es fomen- los que hemos combatido CJertas bases en que 
tar la Marina Naciun'll. a nn (11; ])oclr')' dispo- se trataba do favorecer a una compaüía dada . , 
poner, en caso de coníli,·to p,·[.>rior, de bu- somos f1Jentes de las compañías estranjeras i 
qm's que siryan (le \ra~[!Crtes í ausiliares de no yuerernos proteeeioll a la Marina Mel'eante; 
la l\Iarina dA Gnerra; 1)81'0, dar un aliciente a ¿i estos Senadores somos los que vamos a es
h construccion de na\ (>8 en Pl pa;s no ('8 tudiar este ployecto en ausencia completa del 
l)ráe;tico, sobre todo si st\ ati(mc1o a lo,; es ea· Ministerio'? }Iaüana los mismos sesudos diarios 
sos pec1idr\s que tenc1rió"Il los eOllstr11ctort\S, ministeriales" publiearán editoriales diciendo 
ya qne es sabido que panl q lle un astiller ) se q l1e se arrebatan las facultades adrninir,;trati
sostonga i pt'Osperu no lo basta eonstr\lir una vas al Gobierno, que las Cámaras qnieren·go
o ,los naves en 11:18)\0, sino (J'le ll: (:('sita con- bwnar, j qne quieren imponer su voluntad al 
tal' con unf1 e]jentela c"si uniVCl'sal. Ejecutiyo. ¿,Qué se hace entónces en este pais, 

Yo d(~sf'.) hacer algunas obsprvac:iones so si las O:mmras no dictan leyes i si hai falta 
bn-: el a¡tícl¡)O Le; !W10, debo hacer Ilotar el cOlllpleta de interes ~m el Gobierno por los 
ai"lmniento '.'1\ que. nos encontramos al dis- asuntos :\c1ministratiyos'? 
entirse un asunto de tanta importancia como No obstante, oiremos elocuen,tísimos discur
ésLco, habi,'m1o solo doce b('Dac1oles 1m la 8a- sos en esta Cámara para mautt\ner MiListerios 
la i esta:JcJe am';t'nte" tod'is los smlol'l's .l\li que ni) gobiernan; a esto se llama en Chile 
nistros. mantener he estabilidad gubernativa. 

Este pl'nyeeto imen~su al seilOt' :JJinistro El SPrlor dd Río.-]1jn el momento de re-
(101 1nteli(,!", ',DIque Sf) Jefi(~re al fOl1wnto del tirarse el seilor Ministro de UI16rra me mani
c()l1wl'cio; interesa al~linisterio de Jl,Iarina, ft\stó qUI'\ hiei6l'a presente al Honorable Sena
porq [lF) im porta la creacion de b ;\[al'ina Au- do que, si era neeesarÍa Sil presencia para dis
si'j'll' de (;lI'.:rnt, e inkre~a al soñor i\Jinistro cutí!' este negocio, él estaría a disl)osicion del 
(10 Haciond<1, po (]lH' I'S:I Sn S 'Iloría <l quien Honorable Senado en momento ()·¡JOltuno. 
corres[loml" decirnos ,,¡ rl"[WlllOS acpptar la Bl seúoe WaI ker Martínez.-Pero en
h:fse aprobada por la CJ,ímnm de Diputados, tiendo que es el señor Ministro dol lnterior n 
que l'estrillje el cabotajf' ,1 hl Marina )IcrCf1nte quien le corrAsJlonde el asunto. 
Xaeional, o si dehemos ]('('hnzar ésta, aeep El ,;eiíor del Rio.-1\1e pareció haber oido 
t,mdo oha base. a Su Señoría que tambien habia hecho alusivll 

IL1i una gnm difereneia en, re el ]Jloyeeto al seúor Ministro de Guerra. 
¡¡nM vino .le la C{mmra cloDiputados i el nues- }~l señor Walker Martínez.--Iba a hacer 
t 1'0. A.I 1 uel Jil (¡yodo, que reserva el cabotaje a otra observacion. 
In l¡an,(1era nacian,ll, tienA doce años d.e fecha Deseo llamar la atencion al artíeulo l.~, 
i estableeia un plazo do cineo años para pros- que dice: 
nihil' el eabotaje Qiitranjero en \'1 pa;s, ¿qué «8B asigna a las naves de vela o a vapor, 
¡¡.b 'amo,; )¡echi) si dl'SplleS de l()s cinco años ('te.» 
'1')" liuiJi{'I'arnos conLH!O con 13 bandera na- ¿.Con qué objeto vamos a dq, primas a ]a 
c,vllal ¡,are, el eal)utdj,··! Los productos agrie.> navr'gaeion a la vela? ¿Qué interéS hai en 
las no habrian podido ser trasportados al nOr esto? 
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Acaba do decir el honorable SenarlOt, dA otro modo habría c()ntradiccíon ente ambos 
O'Higgim, que en este proyecto se postorga artí(~ulos. 
la cuestion relat,iva a la :\Iarina .Mercante El proyecto consulta una prima de setenta 
transatlentica, es decir, al trasporte de carga i cinco cent,l,VOS oro, en tanto ''¡llC la Comi
a largas distancias. ¿,Cuú,l de mis honorables SiOD ha bia aconhdo einl:uenta centavos, z'p;)r 
colegas ha mandado pasto en buques de velar qué se ha aumentado la prima'? Yo no lo só; 
Las lechugas, los frejoles, los animales ¿irán i aquí era el cuso ele que el señor :l\Iinistt\) del 
en buques de vela sin que los remitentes sepan Intorior, qne elebc tener cál::nlos h.,:chos so
con seguridad el número de dias quc tard,l,- bre el particub,r, nos hubiera dicho qué razo
rá la travesía? l1es ha habido para ¡meer este aumento, Me 

El soñor del Rio.-,EI pasto aprensado "e parece que dllbomos ma~ltener, los (:incLlOnta 
manda en buques de vela. centav?s, pOl';]ue el Eral'lo NaclOnal no es un 

El - W Ik M t' I . tonel SIIl fondo de donde so puede sacar SIIl 
. senor a er 1 ar Inez,- na en otra tasa ni medida. 
época; pAro Su Señoría sabe que el mismo sali- las Yo Sllprimiril'l tambien la frase «en 
tre se portea muí poco en buques de vela. La l· . mismas conc1ieiones», qne apareCA en e IIlCI-
navegacion a la vela va en derrota. , o ' o .. d 

S' 1 "t 1 t t t so 2. del artICulo 1. ; porque, Sl se tratH e 
1: 1 e proposl l~T( () ts e proy~c o eS

t 
ener la prima e~tableei(la en el prim,er inciso, os 

luqudos para n 1 Izar.os corno dra~por es f8n claro que esa miSE!a prima es la que se au-
caso e guena, ¿no nos eonvell ra mas 0- t . ' J' '1 d d 

t 1 d ' 11 el 1 . b men a a un 1)('80 oro, 1 no 1,U n(~CCS1Cla e 
Il1011 al' e e;:11('1;0 o e, a bl~aVt'egaclOn en <11'- decir qUA es en las lllislLas conc1iciurlcs, 
cos a vapoL 1. ~on qne o JO o vamos a gélS-. . , . ' . 
tal' la misma prima de setenta cinco centavos iUe perllllto 1ll0dlÍlcal'. tambte.~, coml1 he. ~l-
oro para los buque" de vela~ ello, el monto de la prll11:l deJandola en CIll-

. enellta ,~entavos. 
Lo'! buques de vela para el c )merClO tran-

satlántico van de:mparec:iendo dia a día, como Pero casi no me atr evo a hacer illdleacio
lo prueba la bstadística, porque SA ve que c.>n nes al I'Pspecto, porque veo que no \Toi a en
la navegacion a vallor los gastos jt'núrale" di,,- (;ontral' l:ontrüdicion púa estas ideas, i yo dA
minuyen, pues el gasto dA carbOll queda dt. seo la c.olltradÍ<;cion cuanelo propongo algo de 
sobra compensado eon la peonomÍCL que re8nl intpres para el p<1is, porqno no me aferro a 
ta de la menor duracion de los viajes. mis idt;as, sino que quiero 'ver por medio de 

ia discl1sion í dA la esposicíon de ideas opnes
Por lo tanto, creo qUt) lo que se gaste en tas, si estoi o no Astoi en error. 

fomentar la navegacion a la vela es dinero bo-
tado a la calle. Así AS que no sé qué mas decir sobre el 

El proyecto dice quo S8 asigna a las naves particular, i dejo la palabra porqne veo que 
todo esto so lo lleva la eorriente. de vela o vapor de la Marina Mercante N <i 

cional, cuya eonstruecion no haya sido tenni El señor Matte (Presidente).-- ¿.Formula 
nada ántes del ario 1900, una prima, ete. La alguna indiclcion Su Señoría? 
idea que se aprobó hace dos años fuó que no El señor Walker Martínez,-Sí, señor; 
se gastara esta prima en buques viejos i que, formulo indicacion para que se sUl\1iman las 
por consiguiente, se estimubra h1 construc- palabras «de VClla» i Si) diga solamente «llaves 
cion de bnques eon posterioridad a aquel a vapor construidas con. pO>itmioridacl a 1 80{». 
afio; oero la manAra de redactar .'sta id,'u me Formulo bUlluien indic:acion para qllt~ se 
paree~ deficiente i se rJlesta a arnlJigüed<1cles ~\1priman las palabras «en lus mismas cOüdi
peligrosas, ciones», depUl:S de la frase «sm'á de un peso 

Fin el artículo 1.0 se fija el año 1900, como o~o». I~sta prima la acepto gustoso para las 
fecha.ínicial para la ('ons~Tuccion de la" na ves haves que se const J'\lyl'ran con posterioridad 
con derecho a prima, i el artículo :2.0 dic:e qUf' a la presente lei, [Jorque creo que debemos 
toda n8ve que tenga mas de diez <11108 de du- estimular desde hoi en adelante la construc 
racion, contados desde la fecha de su pr:mera cion de nuevos buques para la Marina 1\1er
matrícula, sufrirá una disminucion de 5 por cante. 
ciento en la prima establecida en el artículo l~Saben mis,honorables colegas quó consig
anterior; de manera que por d al'tíeulo 1,0 se naba el primer proyecto que se trajo? Dar 
da derecho a cobmr la prima Íntegra a un bu como prima lma cuota a todos los buques a 
que de treee años, i por el artículo 2.° :,;e n-ba flote, i yo s·ilalé el ('abO de un 11ll(l1i<:' liUt' se 
.ia esta jJrima. Entónees, es nece:"ario consig- ,¡ama J[a:rimicmo EJ'I'úx,uriz, construido en 
nar en el artÍeulo 1.0 una fceha congi'uent" lti72, i que se ocupa en trasportar calbon, 
con la disposicion del artículo 2,°, porque de el cual iba a tener cinco o seis míl peso" de 
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prima. ¿,Podria servir este bncpw en ea,.;o ¡le 
guprra? 

Doi, pues, mucho valor a esta euestion de 
primas. Yo cle,Í<uia (~n eineu(~nta ('entavos lel 
primer" i ¡]oi)Lll'i;¡ el un peso la seg 1mb. 

El s(>lkl' Barros Errázuriz.-- [-[e pedido 
la llalau( a p,lm ll1'1clifiear la indicaeion del sP
ñor Senador dt~ Santiago, en lo que se refiere 
a la f,'clw de 1904. 

Oomo f~sta lei tendrá (lue pastlt' a la Cámara 
de Dipntaclos i pl'obablemente tras(;mrínl al 
gun tíeJJlp') <:Íntes que sea aprobada, me pa· 
rece que en lug,;¡r de la frase pl'o[lne~ta por SlI 
Señoría, (,oll',Tt'ndri<3. decir: 

«Se asigna a las naves a vapor (;(itlstl'lJic1as 
en los diez arim: anteriores a la ,'ijl'neict c1c 
esta leí ... » 

1,;[ seúut' 1\Iini"tro de :\Iarina, que es el que 
¡íen" a Sll cargo legalmente esta materia, se
gun acabo de VI:' do "'TI la lei de Ministerios, 
ha cumplido con su deber mailiff'stando a uno 
de lus llliembl'Os del Sen,.do su deseo de con
currir a este debat"" que estaba anunciado 
para lu primera hora; pero el he,;ho es que, 
fuora dAl honorable SenaJor por Santiago, no 
se encnentra en la Sala ninguno de los seño 
ro::; S,macloH:s que han 0studiado e informado 
el proyecto. 

Seria, pues, de opinioll qne se suspendiera 
el ddMte i esperar la fJresencia del señor Mi
nistro i dA los señores Senadores ausentes. 

El seno]' MaHe (Presidcmte).-Ei Honora
ble Senaélo ha. uido la insinuacion del señor 
Senador. 

Tambien haria mia la inaicac,ion del s,~ñ()l' Si no haj ineonveniente, se suspenderá por 
Senador, para poner óllcuenÜt eenta VOl:; en ,tllOl'ií el drebate. 
lubo'al' de I:;etenta i cinco. Aeordado. 

Se levanta la sesion. El seÍ'íGr Salinas.--Oreo que tiene 
razon el sei"íol' Senador por Santiago para sen
tirse descorazonado en este debate por la au
sencia de los señores Senador':)s que han estu 
diado e informado este negoeio. 

En realidad, en estas condiciones no tene
mOR cómo formar nuestras ideas; no1' eso yo 
sería de opinion que suspendiéral~()s el (1 e
bate. 

Se leL'Olltó la sesion. 

Por la primera hora, 
J OSE 1\1. CIFUENTES 

Por' la sepund(( hora, 
GABl'.IEL D. ~(w:o. 


